
 
 
Aclaraciones del editor: Hemos hecho el recorte de modo tal de dejar sólo todo 
aquello que considerábamos imprescindible leer para comprender el fallo. Se han 
agregado algunos breves comentarios en notas a pie con asterisco y en el texto de la 
nota la advertencia [Comentario agregado]. Los números de las notas a pie de la 
sentencia no coinciden con las originales, así que las referencias internas entre notas 
no son correctas. 
 
 
 
 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
 
 

CASO TIBI VS. ECUADOR 
 
 
 

SENTENCIA DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
 
 
 
 
En el caso Tibi,  
 
 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte 
Interamericana” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces: 
 
 

Sergio García Ramírez, Presidente; 
Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente; 
Oliver Jackman, Juez; 
Antônio A. Cançado Trindade, Juez; 
Cecilia Medina Quiroga, Jueza; 
Manuel E. Ventura Robles, Juez;  
Diego García-Sayán, Juez, y  
Hernán Salgado Pesantes, Juez ad hoc; 

 
 
presentes, además, 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta, 
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de conformidad con los artículos 29, 31, 37.6, 56 y 58 del Reglamento de la Corte (en 
adelante “el Reglamento”)∗ y con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”), dicta 
la presente Sentencia.  
 
 

 
 
 
I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 
 

1. El 25 de junio de 2003 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado del Ecuador (en adelante “el Estado” o “el Ecuador”), la cual 
se originó en la denuncia No. 12.124, recibida en la Secretaría de la Comisión el 16 de 
julio de 1998.  
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 61 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó los artículos 5.1 y 5.2 
(Derecho a la Integridad Personal), 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 (Derecho a la Libertad 
Personal), 8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e, 8.2.g y 8.3 (Garantías Judiciales), 21.1 y 21.2 
(Derecho a la Propiedad Privada) y 25 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana, todos ellos en conexión el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) de la misma, en perjuicio del señor Daniel David Tibi (en adelante “Daniel 
Tibi”, “Tibi” o “la presunta víctima”).  Además, la Comisión señaló que el Estado no 
otorgó al señor Tibi la posibilidad de interponer un recurso contra los malos tratos 
supuestamente recibidos durante su detención ni contra su detención preventiva 
prolongada, la cual se alega violatoria de la propia legislación interna, y que tampoco 
existía un recurso rápido y sencillo que se pudiera interponer ante un tribunal 
competente para protegerse de las violaciones a sus derechos fundamentales.  Todo 
ello, según la Comisión, constituye una violación de las obligaciones establecidas en el 
artículo 2 de la Convención Americana, las cuales imponen al Estado dar efecto legal 
interno a los derechos garantizados en los artículos 5, 7, 8 y 25 de dicha Convención. 
 
3. De acuerdo con los hechos alegados en la demanda, el señor Daniel Tibi era 
comerciante de piedras preciosas. Fue arrestado el 27 de septiembre de 1995, 
mientras conducía su automóvil por una calle de la Ciudad de Quito, Ecuador. Según la 
Comisión, el señor Tibi fue detenido por oficiales de la policía de Quito sin orden 
judicial. Luego fue llevado en avión a la ciudad de Guayaquil, aproximadamente a 600 
kilómetros de Quito, donde fue recluído en una cárcel y quedó detenido ilegalmente por 
                                                 
∗ La presente Sentencia se dicta según los términos del Reglamento aprobado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su XLIX Período Ordinario de Sesiones mediante Resolución de 24 de noviembre de 2000, el cual entró en vigor el 1 
de junio de 2001, y según la reforma parcial aprobada por la Corte en su LXI Período Ordinario de Sesiones mediante Resolución 
de 25 de noviembre de 2003, vigente desde el 1 enero de 2004. 
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veintiocho meses.  Agrega la Comisión que el señor Daniel Tibi afirmó que era inocente 
de los cargos que se le imputaban y fue torturado en varias ocasiones, golpeado, 
quemado y “asfixiado” para obligarlo a confesar su participación en un caso de 
narcotráfico. Además, la Comisión indicó que cuando el señor Tibi fue arrestado se le 
incautaron bienes de su propiedad valorados en un millón de francos franceses, los 
cuales no le fueron devueltos cuando fue liberado, el 21 de enero de 1998. La 
Comisión entiende que las circunstancias que rodearon el arresto y la detención 
arbitraria del señor Tibi, en el marco de la Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas ecuatoriana, revelan numerosas violaciones de las obligaciones que la 
Convención Americana impone al Estado. 
 
4. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado adoptar una 
reparación efectiva en la que se incluya la indemnización por los daños moral y material 
sufridos por el señor Tibi. Además, pidió que el Estado adopte las medidas legislativas 
o de otra índole necesarias para garantizar el respeto a los derechos consagrados en la 
Convención respecto de todas las personas bajo su jurisdicción, y para evitar, en el 
futuro, violaciones similares a las cometidas en este caso.  Finalmente, la Comisión 
requirió a la Corte que ordenara al Estado pagar las costas y gastos razonables y 
justificados generados en la tramitación del caso en la jurisdicción interna y ante el 
sistema interamericano. 
 
 
 

II 
COMPETENCIA 

 
… 

 
 
 

III 
PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 

 
6. El 16 de julio de 1998 el señor Daniel Tibi, a través de su abogado, señor Arthur 
Vercken, presentó una denuncia ante la Comisión Interamericana basada en la 
supuesta violación, por parte del Ecuador y en perjuicio de aquél, de los artículos 5.1, 
5.2 y 5.4; 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6; 8.1, 8.2.a, 8.2.b, 8.2.c, 8.2.d, 8.2.e, 8.2.f, 8.2.g, 
8.2.h y 8.3; 10; 11.1, 11.2 y 11.3; 21.1, 21.2 y 21.3; y 25.1, 25.2.a, 25.2.b y 25.2.c de la 
Convención Americana. 
 
7. El 7 de mayo de 1999 la Comisión abrió el caso, transmitió al Estado las partes 
pertinentes de la denuncia y le solicitó observaciones, conforme al Reglamento de la 
Comisión vigente en ese momento… 
 
8. El 12 de agosto de 1999 el Estado respondió al pedido de información, 
indicando que no se habían agotado los procedimientos internos, ya que el 
proceso penal aún se encontraba pendiente, y manifestó que en la jurisdicción 
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interna existían recursos efectivos, tales como la casación, que el peticionario 
podría interponer contra la sentencia que dictase el correspondiente tribunal 
penal, y la revisión, que podría intentar en cualquier momento después de 
ejecutoriada la sentencia, en caso de que ésta fuera condenatoria. 

 
… 

 
18. El 25 de marzo de 2003 la Comisión transmitió al Estado el informe 
anteriormente señalado, y le otorgó un plazo de dos meses, contado a partir de la 
fecha de la transmisión, para que informara sobre las medidas adoptadas para cumplir 
las recomendaciones.  Ese mismo día la Comisión comunicó al peticionario sobre la 
emisión del Informe No. 34/03 sobre el fondo del caso, y le solicitó que presentara, en 
el plazo de un mes, su posición respecto a la pertinencia de que el caso fuera sometido 
a la Corte Interamericana.  El plazo de dos meses concedido al Estado concluyó el 25 
de mayo de 2003, sin que éste remitiera sus observaciones.  La Comisión decidió 
someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte.  
 
 
 

IV 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

 
 

19. La Comisión presentó la demanda ante la Corte el 25 de junio de 2003. 
 
20. De conformidad con los artículos 22 y 33 del Reglamento, la Comisión designó 
como delegados a la señora Marta Altolaguirre y al señor Santiago Canton, y como 
asesora jurídica a la señora Christina Cerna1.  Además, indicó que el peticionario 
original fue el señor Arthur Vercken.  
 
21. El 4 de agosto de 2003 la Secretaría de la Corte (en adelante “la Secretaría”), 
previo examen preliminar de la demanda realizado por el Presidente de la Corte (en 
adelante “el Presidente”), la notificó al Estado, con sus anexos, e informó a éste sobre 
los plazos para contestarla y designar su representación en el proceso.  Además, la 
Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, informó al Estado de su derecho a 
designar juez ad hoc.  
 
22. El 4 de agosto de 2003, según lo dispuesto en el artículo 35.1.e del Reglamento, 
la Secretaría notificó la demanda a CEJIL y a la Clínica de Derechos Humanos PUCE, 
en su condición de representantes de la presunta víctima y sus familiares (en adelante 
“representantes de la presunta víctima y sus familiares” o “representantes”)2. 

                                                 
1 Durante el trámite del presente caso la Comisión realizó algunos cambios en la designación de sus representantes ante 
la Corte. 
 
2 Durante el trámite del presente caso los representantes realizaron algunos cambios en la designación de sus 
representantes ante la Corte. 
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23. El 29 de agosto de 2003 el Estado designó como Agentes a los señores Juan 
Leoro Almeida, Embajador del Ecuador ante la República de Costa Rica y Erick 
Roberts, y como Agente Alterno al señor Rodrigo Durango Cordero.  Asimismo, 
designó como Juez ad hoc al señor Hernán Salgado Pesantes*.  
 
24. El 30 de septiembre de 2003 el Estado remitió un escrito mediante el cual 
interpuso excepciones preliminares.  El 2 de octubre de 2003 la Secretaría informó al 
Estado que daría trámite a dicho escrito, cuando el Ecuador presentara la contestación 
de la demanda y las observaciones al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de 
los representantes de la presunta víctima, de conformidad con el artículo 37.1 del 
Reglamento. 
 
25. El 3 de octubre de 2003, después de una prórroga solicitada por los 
representantes, éstos presentaron sus solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante 
“escrito de solicitudes y argumentos”).  Solicitaron a la Corte declarar que el Estado 
había violado los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos); 2 (Deber de 
Adoptar Disposiciones de Derecho Interno); 5.1, 5.2 y 5.4 (Derecho a la Integridad 
Personal); 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 (Derecho a la Libertad Personal); 8.1, 8.2, 8.2.b, 
8.2.d, 8.2.e, 8.2.g (Garantías Judiciales); 17.1 (Protección a la Familia); 21.1 y 21.2 
(Derecho a la Propiedad Privada), y 25.1 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana.  Asimismo, pidieron que la Corte declarara que el Estado violó los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura.  Además, solicitaron que la 
Corte declarara la violación del derecho a la integridad psíquica y moral en perjuicio de 
Beatrice Baruet, Sarah Vachon, Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y Valerian 
Edouard Tibi, por el sufrimiento que padecieron. Por último, solicitaron determinadas 
reparaciones y el pago de costas y gastos.  
 
26. El 31 de octubre de 2003 el Estado interpuso dos excepciones preliminares, 
contestó la demanda y presentó observaciones a las solicitudes y argumentos, después 
de haber solicitado una prórroga, que fue otorgada por el Presidente.  Las excepciones 
interpuestas por el Estado fueron las siguientes: “Falta de agotamiento de los recursos 
internos” y “Falta de competencia ratione materiae de la Corte Interamericana para 
conocer sobre violaciones a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura”. 
 
… 
 
29. El 11 de junio de 2004 el Presidente dictó una Resolución mediante la cual 
requirió, de conformidad con el artículo 47.3 del Reglamento, que las señoras Elsy 
Magdalena Peñafiel Toscano, Blanca López y Gloria Antonia Pérez Vera prestaran sus 
testimonios a través de declaraciones rendidas ante fedatario público (affidávits) y que 
los señores Alain Abellard, Laurent Rapin, Brigitte Durin y Michel Robert, todos 
propuestos por los representantes, los primeros tres como testigos y el último como 

                                                 
* [Comentario agregado] Según el art. 55 de la Convención, cuando el Estado demandado no tiene 
ningún juez nacional en la Corte, puede designar un juez ad hoc. 
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perito, prestaran sus testimonios y peritaje, a través de declaraciones rendidas ante 
fedatario público.  El Presidente ordenó la sustitución del perito Alberto Wray, ofrecido 
por los representantes, por el señor César Banda Batallas, de conformidad con el 
artículo 44.3 del Reglamento, y requirió que rindiera su declaración ante fedatario 
público.  Asimismo, otorgó un plazo improrrogable de cinco días, contado a partir de la 
transmisión de los affidávits, para que la Comisión y los representantes presentaran las 
observaciones que estimaran convenientes a las declaraciones de las señoras Elsy 
Magdalena Peñafiel Toscano, Blanca López y Gloria Antonia Pérez Vera, y que la 
Comisión y el Estado remitieran sus observaciones sobre las declaraciones de los 
señores Alain Abellard, Laurent Rapin y Brigitte Durin y los peritajes de los señores 
Michel Robert y César Banda Batallas.  A su vez, el Presidente convocó a la Comisión, 
a los representantes de la presunta víctima y sus familiares y al Estado a una audiencia 
pública que se celebraría en el sede de la Corte a partir del 7 de julio de 2004, para 
escuchar sus alegatos sobre las excepciones preliminares y eventuales fondo, 
reparaciones y costas, y escuchar los testimonios de los señores Daniel Tibi, Beatrice 
Baruet y Juan Montenegro, y los dictámenes de los señores Santiago Argüello Mejía, 
Ana Deutsch y Carlos Martín Beristain, ofrecidos por la Comisión, los representantes y 
el Estado, según sea el caso.  Además, se informó a las partes que contaban con un 
plazo que concluiría el 9 de agosto de 2004 para presentar alegatos finales escritos. 
 
…  
 
33. Los días 7 y 8 de julio de 2004 la Corte recibió en audiencia pública las 
declaraciones de los testigos y los dictámenes de los peritos propuestos por la 
Comisión Interamericana, los representantes y el Estado.  Además, escuchó los 
alegatos sobre excepciones preliminares y eventuales fondo, reparaciones y costas, de 
la Comisión Interamericana, de los representantes y del Estado. 
 
Comparecieron ante la Corte: 
 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 

 
Santiago A. Canton, Delegado; 
Andrea Galindo, asesora legal; 
Lilly Ching, asesora legal, y 
Elizabeth Abi-Mershed, asesora legal;  

 
por el Estado del Ecuador: 
 

Rodrigo Durango Cordero, Agente Alterno; 
 

por los representantes de la presunta víctima y sus familiares: 
 

Viviana Krsticevic, representante; 
Oswaldo Ruiz Chiriboga, representante; 
Soraya Long, representante, y 
Roxana Altholz, representante. 
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Testigo propuesto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y por los 
representantes de la presunta víctima y sus familiares: 

 
Daniel David Tibi. 

 
Testigo propuesto por los representantes de la presunta víctima y sus familiares: 
 
 Beatrice Baruet. 
 
Testigo propuesto por el Estado del Ecuador: 
 
 Juan Montenegro. 
 
Perito propuesto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
 

Carlos Martín Beristain. 
 
Peritos propuestos por los representantes de la presunta víctima y sus familiares: 
 
 Ana Deutsch, y 
 Santiago Argüello Mejía. 
 
34. El 7 de julio de 2004, durante la celebración de la audiencia pública, los 
representantes entregaron un disco compacto.  
 
35. En la misma audiencia pública ante la Corte, el testigo Juan Montenegro 
presentó documentación relacionada con el caso, y el perito Santiago Argüello Mejía 
entregó un dictamen escrito titulado “Dictamen en el caso Daniel Tibi vs. Ecuador.  
(Sistema Penitenciario).  Corte Interamericana de Derechos Humanos”. 
 
36. El 11 de julio de 2004 los representantes presentaron observaciones a las 
declaraciones de las señoras Elsy Magdalena Peñafiel Toscano y Gloria Antonia Pérez 
Vera. Señalaron que ambas declaraciones son exactamente iguales, que el mismo 
Estado señaló que eran declaraciones “conjuntas” y que las contradecían “tanto en la 
forma como en el fondo”.  Consecuentemente, solicitaron a la Corte que las 
desestimara. 
 
37. El 12 de julio de 2004 la Comisión remitió observaciones a las declaraciones de 
las señoras Elsy Magdalena Peñafiel Toscano y Gloria Antonia Pérez Vera. Indicó que 
éstas eran iguales, fueron presentadas fuera de tiempo, no suponen conocimiento 
directo de ningún hecho y no llenan los requisitos de forma y fondo.  La Comisión 
solicitó al Tribunal que rechace éstas declaraciones. 
 
38. El 27 de julio de 2004 la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, 
solicitó al Estado que presentara como prueba para mejor resolver, a más tardar el 9 de 
agosto de 2004, la siguiente información: documentos relacionados con las nuevas 
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resoluciones que se hubiesen emitido en el proceso penal; diligencias correspondientes 
al recurso de amparo judicial interpuesto el 2 de octubre de 1997; copia de la decisión 
que resuelve la consulta vinculada a la Providencia del 23 de septiembre de 1998; 
diligencias vinculadas con la devolución de los bienes incautados al señor Tibi; 
informes médicos de traumatología y dermatología, si se hubiesen realizado al señor 
Tibi los exámenes correspondientes; diligencias, si las hubiera, relacionadas con la 
supuesta tortura sufrida por el señor Tibi; borrador de entrevista médica que el señor 
Juan Montenegro que realizó al señor Tibi el 19 de septiembre de 1997; copia de los 
procesos disciplinarios seguidos contra los jueces Rubio Game y Angelita Albán, por la 
supuesta demora en el trámite del proceso penal contra el señor Tibi; copias de las 
visas otorgadas al señor Tibi por la Dirección de Extranjería; libros de visitas del Centro 
de Rehabilitación Social de Varones de Guayaquil; legislación sobre salario mínimo; 
tablas oficiales del tipo de cambio de la moneda ecuatoriana con respecto al dólar 
estadounidense y disposiciones legales correspondientes a los beneficios concedidos a 
los trabajadores del sector privado, así como la Constitución Política del Ecuador, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y la Ley de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, todos vigentes al momento de los hechos.  Además, 
se solicitó al Estado el reenvío de algunos documentos que resultaron ilegibles.  
Igualmente, la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, requirió a la 
Comisión y a los representantes que presentaran, como prueba para mejor resolver, a 
más tardar el 9 de agosto de 2004, algunos de los documentos solicitados al Estado y 
el reenvío de documentación que había resultado ilegible.  Adicionalmente, la 
Secretaría solicitó a la Comisión y a los representantes la presentación de los 
certificados de nacimiento u otros documentos idóneos de Lisianne Tibi, Sarah Vachon, 
Jeanne Camila Vachon y Valerian Edouard Tibi.  También solicitó la presentación del 
certificado de nacimiento de Oceane Tibi Conilh de Beyssac e información sobre ella.  
 
39. El 9 de agosto de 2004 la Comisión remitió sus alegatos finales escritos. 
 
40. El 9 de agosto de 2004 los representantes de la presunta víctima y sus 
familiares presentaron sus alegatos finales escritos junto con varios anexos.  Ese 
mismo día los representantes presentaron parte de la prueba para mejor resolver 
solicitada por el Presidente (supra párr. 38). 
 
41. El 12 de agosto de 2004 la Comisión presentó parte de la prueba para mejor 
resolver solicitada por el Presidente (supra párr. 38). 
 
42. El 12 de agosto de 2004 el Estado remitió sus alegatos finales escritos. No 
remitió la prueba documental solicitada para mejor resolver.  
 
 
 

V 
EXCEPCIONES PRELIMINARES 

 
43. El Estado interpuso las siguientes excepciones preliminares: 1) falta de 
agotamiento de recursos internos y 2) falta de competencia ratione materiae de la Corte 
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Interamericana para conocer sobre violaciones a la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura.  
 

* 
* * 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN PRELIMINAR 

Falta de agotamiento de recursos internos 
 
 

Alegatos del Estado 
 

… 
 
Alegatos de la Comisión 
 

… 
 
Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus familiares 
 

… 
 
 
Consideraciones de la Corte 
 
47. La Convención atribuye a la Corte plena jurisdicción sobre todas las cuestiones 
relativas a un caso sujeto a su conocimiento, incluso las de carácter procesal en las 
que se funda la posibilidad de que ejerza su competencia3.  
 
48. El artículo 46.1.a de la Convención Americana dispone que para que sea 
admisible una petición o comunicación presentada ante la Comisión Interamericana de 
acuerdo con los artículos 44 ó 45 de la Convención, es necesario que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, según los principios del 
derecho internacional generalmente reconocidos.   
 
49. La Corte ha sostenido criterios que deben atenderse en el presente caso.  En 
primer lugar, el Estado demandado puede renunciar en forma expresa o tácita a la 
invocación de la falta de agotamiento de los recursos internos4.  En segundo término, la 
excepción de no agotamiento de recursos internos debe plantearse, para que sea 
oportuna, en la etapa de admisibilidad del procedimiento ante la Comisión, o sea, antes 
                                                 
3 Cfr. Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 79; Caso Juan Humberto Sánchez. 
Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 65; y Caso de los 19 Comerciantes. Excepción Preliminar. Sentencia de 12 
de junio de 2002. Serie C No. 93, párr. 27. 
 
4  Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 3, párr. 81; Caso de la Comunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tigni. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 1 de febrero de 2000. Serie C No. 66, párr. 53; y Caso Loayza Tamayo. Excepciones Preliminares. 
Sentencia de 31 de enero de 1996. Serie C No. 25, párr. 40. 
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de cualquier consideración en cuanto al fondo; si no es así, se presume que el Estado 
renuncia tácitamente a valerse de ella5.  En tercer lugar, la Corte ha señalado que la 
falta de agotamiento de recursos es una cuestión de pura admisibilidad y que el Estado 
que la alega debe indicar los recursos internos que es preciso agotar, así como 
acreditar que esos recursos son efectivos6. 
 
50. Además, en el criterio de esta Corte el artículo 46.1.a de la Convención expresa 
que los recursos internos deben ser interpuestos y agotados de acuerdo a los principios 
de Derecho Internacional generalmente reconocidos, lo que significa que no sólo deben 
existir formalmente esos recursos, sino también deben ser adecuados y efectivos, 
como resulta de las excepciones contempladas en el artículo 46.2 de la Convención. 
 
51. En el escrito de interposición de excepciones preliminares, contestación de la 
demanda y observaciones a las solicitudes y argumentos, el Estado planteó que los 
recursos de apelación, el hábeas corpus constitucional y la acción sobre indemnización 
de daños y perjuicios contra los magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la 
función jurisdiccional no habían sido agotados.  
 
52. Al no alegar durante el procedimiento de admisibilidad ante la Comisión 
Interamericana el no agotamiento de los recursos de apelación, el hábeas corpus 
constitucional y la acción sobre indemnización de daños y perjuicios contra los 
magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la función jurisdiccional, el Estado 
renunció tácitamente a un medio de defensa que la Convención Americana establece a 
su favor e incurrió en admisión implícita de la inexistencia de dichos recursos o del 
oportuno agotamiento de ellos7.  Dado lo anterior, el Estado no podía argumentar por 
primera vez dichos recursos en el escrito de interposición de excepciones preliminares, 
contestación de la demanda y observaciones a las solicitudes y argumentos. 
 
53. En cuanto al alegato del Estado en el sentido de que durante el procedimiento 
de admisibilidad ante la Comisión aún se encontraba pendiente el proceso penal en 
contra del señor Tibi, y de que no se habían agotado los recursos de casación y 
revisión, es necesario señalar que la Comisión indicó en el Informe de Admisibilidad 
No. 90/00, de 5 de octubre de 2000, que el reclamo del Estado sobre la existencia de 
instancias por agotar se refiere a un proceso por narcotráfico, en el que se dictó 
sobreseimiento provisional el 3 de septiembre de 1997.  Ahora bien, este caso había 
estado bajo la consideración del sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos desde 1998, y por ello la Comisión declaró que en la especie había retardo 
injustificado, por lo que resultaba aplicable la excepción prevista en el artículo 46.2.c de 
                                                 
5  Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 3, párr. 81; Caso de la Comunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tigni. Excepciones 
Preliminares, supra nota 4, párr. 40; y Caso Castillo Petruzzi y otros. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de septiembre de 
1998. Serie C No. 41, párr 56.  
 
6  Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 3, párr. 81; Caso de la Comunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tigni. Excepciones 
Preliminares, supra nota 4, párr. 53; y Caso Durand y Ugarte Excepciones Preliminares. Sentencia de 28 de mayo de 1999. Serie 
C. No. 50, párr 33. 
 
7  Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 3 , párr. 83; Caso de la Comunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tigni. Excepciones 
Preliminares, supra nota 4, párr. 56; y Caso Castillo Petruzzi y otros. Excepciones Preliminares, supra nota 5, párr. 56. 
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la Convención.  La Comisión observó que el Estado no especificó qué instancias no 
habían sido agotadas, ni en qué instancia se encontraba el proceso. 
 
54. En el mismo Informe de Admisibilidad, la Comisión hizo notar que el señor 
Daniel Tibi interpuso dos recursos de amparo judicial.  El primero fue rechazado, y no 
hubo respuesta al segundo.  La Comisión consideró que el recurso de amparo judicial 
es suficiente e idóneo para la protección de los derechos previstos en los artículos 5 y 7 
de la Convención Americana.  En cuanto al artículo 21 de la Convención, la Comisión 
entendió que existía un retardo injustificado. 
 
55. La Corte no encuentra motivo para reexaminar los razonamientos de la 
Comisión, que son consecuentes con las disposiciones relevantes de la Convención, y 
por ello desestima la primera excepción preliminar interpuesta por el Estado.  
 
 
 
 
 

* 
* * 

 
SEGUNDA EXCEPCIÓN PRELIMINAR 

“Falta de competencia ratione materiae de la 
Corte Interamericana para conocer sobre violaciones a la  

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura” 
 

Alegatos del Estado  
 
56. El Estado alegó que: 

 
a) la Corte carece de competencia para aplicar dicho instrumento debido a 
que los supuestos hechos que motivaron la demanda habrían ocurrido en 1995 y 
el Ecuador ratificó la Convención Interamericana contra la Tortura en el año 
2000, mediante publicación en el Registro Oficial de 13 de enero de 2000.  En 
consecuencia, a la fecha de la detención del señor Daniel Tibi dicha Convención 
no integraba el ordenamiento jurídico ecuatoriano; y  

 
b) no se puede sancionar al Estado por obligaciones que no ha contraído y 
que no existían al momento de los hechos alegados; sí podrían existir, en 
cambio, violaciones al artículo 5 de la Convención Americana.  
 

Alegatos de la Comisión 
 
57. La Comisión alegó que: 
 
…  
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Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus familiares 
 
58. Los representantes de la presunta víctima y sus familiares manifestaron que: 
 

a) la Convención Interamericana contra la Tortura fue ratificada por el 
Ecuador el 9 de noviembre de 1999 y entró en vigencia para el Estado el 9 de 
diciembre del mismo año, independientemente de la fecha en que el Estado la 
haya publicado en su Diario Oficial, conforme el artículo 22 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura;  
 
b) de conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, las disposiciones de un tratado no obligan a un Estado Parte respecto 
de un acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del tratado;  
 
c) no solicitaron a la Corte se pronuncie sobre las violaciones cometidas con 
anterioridad al 9 de diciembre de 1999; y  

 
d) el Estado no ha iniciado ninguna investigación tendiente a identificar y 
sancionar a los responsables de las torturas inferidas al señor Tibi.  Tampoco 
consta investigación alguna acerca de los abusos, maltratos y amenazas de 
muerte que sufrió la presunta víctima por parte de otros internos.  
Consecuentemente, el Estado violó los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, que se refieren a la obligación estatal de 
prevenir, investigar y sancionar la tortura, obligación que no ha sido satisfecha 
hasta ahora.  La Corte es competente para conocer de estas violaciones.  

 
Consideraciones de la Corte 

 
59. Antes de considerar la presente excepción interpuesta por el Estado, esta Corte 
estima necesario precisar que la misma se refiere a un planteamiento vinculado a un 
aspecto temporal de su competencia (ratione temporis) más que una excepción 
relacionada con la materia del caso (ratione materiae). 
 
60. Los representantes de la presunta víctima y sus familiares solicitaron que se 
condene al Estado por la supuesta falta de prevención, investigación y sanción de la 
tortura, así como por la deficiente tipificación del delito de tortura.  Éstos no solicitaron 
que la Corte se pronuncie sobre violaciones a la Convención Interamericana contra la 
Tortura cometidas con anterioridad a su entrada en vigor en el Ecuador.  
 
61. El Estado ratificó la Convención Interamericana contra la Tortura el 9 de 
noviembre de 1999.  Ésta entró en vigor para el propio Estado, conforme al artículo 22 
de la misma Convención, el 9 de diciembre de 1999.   
 
62. Los hechos del presente caso ocurridos con anterioridad al 9 de diciembre de 
1999 no caen bajo la competencia de la Corte en los términos de ese instrumento.  Sin 
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embargo, la Corte retendría competencia para conocer de hechos o actos violatorios de 
dicha Convención acaecidos con posterioridad a esa fecha8.  
 
63. La Corte es competente para conocer los hechos del caso sub judice a la luz de 
la Convención Americana. 
 
64. Por lo anterior, la Corte desestima la segunda excepción preliminar interpuesta 
por el Estado. 
 
 
 

VI 
PRUEBA 

 
… 
 

A) PRUEBA DOCUMENTAL 
 
…  
 

B) PRUEBA TESTIMONIAL Y PERICIAL 
 
… 
 

C) VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
 
… 
 
 
 

VII 
HECHOS PROBADOS  

 
 
… 
 

VIII 
 

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
(DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL) 

 
Alegatos de la Comisión 

 
                                                 
8 Cfr. Caso de los Hermanos Goméz Paquiyauri. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 114; Caso Maritza 
Urrutia. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 95; y Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000, Serie C No. 70, párr. 223. 
 



 14

… 
 

Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus familiares 
 

… 
 

Alegatos del Estado 
 

… 
 
Consideraciones de la Corte 
 
94. El artículo 7 de la Convención Americana dispone que: 
 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. 
 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 
de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 
 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 
 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las 
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella. 
 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso.  Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren 
su comparecencia en el juicio. 
 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueron ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 
 
[…] 
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95. En consonancia, el segundo Principio para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de Naciones Unidas señala que 
 

[e]l arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto 
cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas 
autorizadas para ese fin9. 
 

96. Por su parte, el Principio cuarto del mismo instrumento internacional declara que 
 

[t]oda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los 
derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o 
quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad10. 

 
97. Esta Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguarda “tanto la 
libertad física de los individuos como la seguridad personal, en un contexto en el que la 
ausencia de garantías puede resultar en la subversión de la regla de derecho y en la 
privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal”11.   
 
98. Asimismo, este Tribunal ha manifestado, en relación con los incisos 2 y 3 del 
artículo 7 de la Convención, sobre la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o 
arbitrarios, que: 
 

[s]egún el primero de tales supuestos normativos [artículo 7.2 de la 
Convención] nadie puede verse privado de la libertad sino por las causas, 
casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos 
objetivamente definidos en la misma (aspecto formal).  En el segundo 
supuesto [ artículo 7.3 de la Convención], se está en presencia de una 
condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- 
puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles o faltos de proporcionalidad12.  

 

                                                 
9 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión, Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, Principio 2. 
 
10 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión, supra nota 126, Principio 4. 
 
11 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 82; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 64; y 
Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 3, párr. 77.  

 
12 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 83; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 65; y 
Caso Bulacio. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 125. 
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99. La Constitución Política del Ecuador, codificada en 1984, vigente al momento de 
la detención del señor Daniel Tibi, disponía en su artículo 19.17.h que: 
 

[n]adie será privado de su libertad sino en virtud de orden escrita de 
autoridad competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
prescritas por la ley salvo delito flagrante, en cuyo caso tampoco podrá 
mantenérsele sin fórmula de juicio por más de 24 horas;  en cualquiera de 
los casos, no podrá ser incomunicado por más de 24 horas. 

 
100. El Código de Procedimiento Penal del Ecuador de 1983, vigente en la época de 
los hechos, establecía en su artículo 170 que: 
 
 [a] fin de garantizar la inmediación del acusado con el proceso, el 

pago de la indemnización de daños y perjuicios al ofendido y las 
costas procesales, el Juez podrá ordenar medidas cautelares de 
carácter personal o de carácter real. 

 
101. El artículo 172 del mismo ordenamiento disponía que: 
 

[c]on el objeto de investigar la comisión de un delito, antes de iniciada 
la respectiva acción penal, el Juez competente podrá ordenar la 
detención de una persona, sea por conocimiento personal o por 
informes verbales o escritos de los agentes de la Policía Nacional o 
de la Policía Judicial o de cualquier otra persona, que establezcan la 
constancia del delito y las correspondientes presunciones de 
responsabilidad. 
 
Esta detención se ordenará mediante boleta que contendrá los 
siguientes requisitos: 
1. Los motivos de la detención; 
2. El lugar y la fecha en la que se la expide; y 
3. la firma del Juez competente. 
 
Para el cumplimiento de la orden de detención se entregará dicha 
boleta a un Agente de la Policía Nacional o de la Policía Judicial. 
 

102. Igualmente, el citado Código, disponía en su artículo 174 que: 
 

[e]n el caso de delito flagrante cualquier persona puede aprehender al 
autor y conducirlo  a presencia del Juez competente o de un Agente 
de la Policía Nacional o de la Policía Judicial. En ese último caso, el 
Agente inmediatamente pondrá al detenido a ordenes del Juez, junto 
con el parte respectivo. 
[…] 
 

103. De conformidad con los artículos 19.17.h de la Constitución Política y 172 y 174 
del Código de Procedimiento Penal del Ecuador, vigentes al momento de los hechos, 



 17

se requiere orden judicial para detener a una persona, salvo que haya sido 
aprehendida en delito flagrante.  En el presente caso, está probado que en la detención 
del señor Daniel Tibi no se cumplió el procedimiento establecido en las citadas normas.  
Efectivamente, la presunta víctima no fue sorprendida in fraganti, sino que fue detenida 
cuando conducía su automóvil en la ciudad de Quito, sin que existiera orden de 
detención en su contra, que se expidió al día siguiente de dicha detención, es decir, el 
28 de septiembre de 1995 (supra párr. 90.13).  A la luz de lo anterior, la detención ilegal 
del señor Daniel Tibi configura una violación al artículo 7.2 de la Convención 
Americana. 
 
104. Se ha constatado que la detención del señor Tibi se sustentó en la declaración 
singular de un coacusado, lo cual está prohibido por el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Penal, que establecía que “en ningún caso el juez admitirá como 
testigos a los coacusados […]”.  En dicha declaración, el señor Eduardo Edison García 
León afirmó que “un sujeto francés de nombre Daniel, […] llegó a proveerle hasta 
cincuenta gramos de [cocaína] por dos o tres ocasiones” (supra párr. 90.8).   
 
105. Quedó probado que el 4 de octubre de 1995 el Juez Primero de lo Penal del 
Guayas dictó auto cabeza del proceso y ordenó la prisión preventiva del señor Daniel 
Tibi, quien permaneció detenido casi 28 meses (supra párr. 90.18).  El Código de 
Procedimiento Penal establecía que “[e]l juez podrá dictar auto de prisión preventiva 
cuando lo creyere necesario, siempre que aparezcan los siguientes datos procesales: 
1. Indicios que hagan presumir la existencia de un delito que merezca pena privativa de 
libertad; y 2. Indicios que hagan presumir que el sindicado es autor o cómplice del 
delito que es objeto del proceso[…]” (artículo 177). 
 
106. La Corte considera indispensable destacar que la prisión preventiva es la 
medida más severa que se le puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual 
su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra 
limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática.   
 
107. El Estado dispuso la prisión preventiva del señor Daniel Tibi, sin que existieran 
indicios suficientes para suponer que la presunta víctima fuera autor o cómplice de 
algún delito; tampoco probó la necesidad de dicha medida. Por ello, este Tribunal 
considera que la prisión preventiva a la que estuvo sometido el señor Tibi fue arbitraria 
y constituyó violación del artículo 7.3 de la Convención. 
 
108. Los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana establecen 
obligaciones de carácter positivo que imponen exigencias específicas tanto a los 
agentes del Estado como a terceros que actúen con la tolerancia o anuencia de éste y 
sean responsables de la detención13. 
 

                                                 
13 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. supra nota 8, párr. 91; Caso Maritza Urrutia. supra nota 8, párr. 71; y 
Caso Juan Humberto Sánchez. supra nota 3, párr. 81. 
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109. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención contempla un 
mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitrarias desde el acto mismo de 
privación de libertad y garantiza la defensa del detenido.  Tanto éste como quienes 
ejercen representación o custodia legal de él tienen derecho a ser informados de los 
motivos y razones de la detención y acerca de los derechos que tiene el detenido14.  
 
110. Asimismo, el Principio décimo para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de Naciones Unidas, declara que 
 

[t]oda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de 
la razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la 
acusación formulada contra ella15. 

 
111. En el caso sub judice se ha demostrado que el señor Tibi, al momento de su 
detención, efectuada el 27 de septiembre de 1995, no fue informado de las verdaderas 
razones de aquélla, ni notificado de los cargos que se le imputaban y los derechos con 
que contaba, y tampoco se le mostró la orden de detención, que el Juez Primero de lo 
Penal del Guayas dictó un día después, 28 de septiembre de 1995.  La razón que se le 
dio fue que se trataba de un control migratorio (supra párr. 90.11). 
 
112. Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de 
que rinda su primera declaración ante la autoridad16, debe ser notificado de su derecho 
de establecer contacto con una tercera persona, por ejemplo, un familiar, un abogado o 
un funcionario consular, según corresponda, para informarle que se halla bajo custodia 
del Estado.  La notificación a un familiar o allegado tiene particular relevancia, a efectos 
de que éste conozca el paradero y las circunstancias en que se encuentra el inculpado 
y pueda proveerle la asistencia y protección debidas.  En el caso de la notificación a un 
abogado tiene especial importancia la posibilidad de que el detenido se reúna en 
privado con aquél17, lo cual es inherente a su derecho a beneficiarse de una verdadera 
defensa.  En el caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que el cónsul 
“podrá asistir al detenido en diversos actos de defensa, como el otorgamiento o 
contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la 
verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de 
la situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión”18.  Esto no ocurrió en 

                                                 
14  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 92; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 72; y 
Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 128. 
 
15 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión, supra nota 126, Principio 10. 
 
16  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 93; Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 130; y El 
Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantias del Debido Proceso Legal.  Opinión Consultiva 
OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 106. 
 
17 Cfr. Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 130. 
 
18 Cfr. Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 130; El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las 
Garantías del Debido Proceso Legal, supra nota 133, párr. 86; y O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención  o Prisión, supra nota 126, Principios 13 y 16.  
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el presente caso. 
 
113. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Corte considera que el Estado 
violó el artículo 7.4 de la Convención, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
114. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona sea 
sometida sin demora a revisión judicial, como medio de control idóneo para evitar las 
capturas arbitrarias e ilegales.  El control judicial inmediato es una medida tendiente a 
evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un 
Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 
autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente 
necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente 
con la presunción de inocencia19. 
 
115. Tanto la Corte Interamericana como la Corte Europea de Derechos Humanos 
han destacado la importancia que reviste el pronto control judicial de las detenciones.  
Quien es privado de libertad sin control judicial debe ser liberado o puesto 
inmediatamente a disposición de un juez20.  La Corte Europea de Derechos Humanos 
ha sostenido que si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado conforme a 
las características especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, 
otorga a las autoridades la potestad de prolongar indebidamente el período de 
detención, porque esto quebrantaría el artículo 5.3 de la Convención Europea21.   
 
116. El artículo 173 del Código de Procedimiento Penal del Ecuador establecía que: 
 

[l]a detención de que trata el artículo [172] no podrá exceder de 
cuarenta y ocho horas, y dentro de este término, de encontrarse que 
el detenido no ha intervenido en el delito que se investiga, 
inmediatamente se lo pondrá en libertad.  En caso contrario, se 
iniciará el respectivo proceso penal, y si procede, se dictará auto de 
prisión preventiva. 

 
117. En el presente caso, el señor Tibi fue presentado el 28 de septiembre de 1995 
ante un Agente Fiscal.  En ese momento rindió su “declaración preprocesal”.  El Estado 
alegó que “el hecho de que el informe policial relativo a la investigación realizada por la 
Policía Nacional fuera remitido al juez competente el día 29 de septiembre de 1995, es 
decir, dos días después de la detención, demuestra que fue llevado ante las 
                                                                                                                                                             
 
19 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 96; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 66; y 
Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 129. 
 
20 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 95; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 73; y 
Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 129; y, en igual sentido, Eur. Court H.R., Brogan and Others, judgment of 29 November 1988, 
Series A no. 145-B, párrs. 58-59, 61-62; y Kurt vs Turkey, No. 24276/94, párrs. 122, 123 y124, ECHR 1998-III. 
 
21  Cfr. Eur. Court H.R., Brogan and Others, supra nota 137, para. 58-59, 61-62; y cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, 
párr. 73; Caso Juan Humberto Sánchez. supra nota 3, párr. 84; y Caso Bámaca Velásquez, supra nota 8, párr. 140.  
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autoridades judiciales sin violar en forma alguna el término ‘sin demora’ utilizado por el 
artículo 7.5 de la Convención”.  Según la Comisión y los representantes el señor Tibi no 
compareció personalmente y sin demora ante un juez o autoridad competente. 
 
118. Este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones sobre este punto. En 
primer lugar, los términos de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención 
son claros en cuanto a que la persona detenida debe ser llevada sin demora ante un 
juez o autoridad judicial competente, conforme a los principios de control judicial e 
inmediación procesal. Esto es esencial para la protección del derecho a la libertad 
personal y para otorgar protección a otros derechos, como la vida y la integridad 
personal.  El hecho de que un juez tenga conocimiento de la causa o le sea remitido el 
informe policial correspondiente, como lo alegó el Estado, no satisface esa garantía, ya 
que el detenido debe comparecer personalmente ante el juez o autoridad competente. 
En el caso en análisis, el señor Tibi manifestó que rindió declaración ante un “escribano 
público” el 21 de marzo de 1996, casi seis meses después de su detención (supra párr. 
90.22). En el expediente no hay prueba alguna para llegar a una conclusión diferente. 
119. En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales” debe satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del 
artículo 8 de la Convención22.  En las circunstancias del presente caso, la Corte 
entiende que el Agente Fiscal del Ministerio Público que recibió la declaración 
preprocesal del señor Tibi, de conformidad con el artículo 116 de la Ley de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, no estaba dotado de atribuciones para ser 
considerado “funcionario autorizado para ejercer funciones judiciales”, en el sentido del 
artículo 7.5 de la Convención, ya que que la propia Constitución Política del Ecuador, 
en ese entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos que 
tenían facultades para ejercer funciones judiciales y no otorgaba esa competencia a los 
agentes fiscales. Asimismo, el agente fiscal no poseía facultades suficientes para 
garantizar el derecho a la libertad y la integridad personales de la presunta víctima.  
 
120. Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la 
persona detenida “tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”. Toda vez que la detención 
del señor Daniel Tibi fue ilegal y arbitraria, el Tribunal no considera necesario entrar a 
considerar si el tiempo transcurrido entre su detención y su liberación sobrepasó los 
límites de lo razonable. 
 
121. Por ello, la Corte considera que el Estado no cumplió con su obligación de hacer 
comparecer al señor Daniel Tibi, sin demora, ante una autoridad judicial competente, 
como lo requiere el artículo 7.5 de la Convención. 
 
122. Es consecuencia, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 
7.4 y 7.5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 

                                                 
22 Cfr. Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párrs. 74 y 75. 
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IX 

VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 7.6 Y 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

(DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y PROTECCIÓN JUDICIAL) 
 
Alegatos de la Comisión 
 

… 
 
Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus familiares 

 
… 

 
Alegatos del Estado 
 

a) … 
 
Consideraciones de la Corte  
 
126. El artículo 7.6 de la Convención Americana dispone que: 

 
[t]oda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona. 

 
127. El artículo 25 de la misma Convención establece que: 
 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales. 
 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso; 
  

Con formato: Numeración y
viñetas

Con formato: Numeración y
viñetas

Con formato: Numeración y
viñetas
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b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 
  
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso. 

 
128. La Corte ha considerado que “los procedimientos de hábeas corpus y de amparo 
son aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos 
cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 [de la Convención] y sirven, además, 
para preservar la legalidad en una sociedad democrática”23.  
 
129. Estas garantías, cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad de las 
detenciones practicadas por el Estado, están además reforzadas por la condición de 
garante que corresponde a éste, con respecto a los derechos de los detenidos, en 
virtud de la cual, como ha señalado la Corte, el Estado “tiene tanto la responsabilidad 
de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la 
información y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido”24. 
 
130. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio 
arbitrario del poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los 
derechos humanos25.  En este sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos 
coloca a una persona en estado de indefensión.  El artículo 25.1 de la Convención 
establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas 
las personas sometidas a su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales26. 
 
131. Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo 
dispuesto en el citado artículo 25.1 de la Convención no basta con que los recursos 
existan formalmente, sino es preciso que sean efectivos27, es decir, se debe brindar a 
la persona la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita 
alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida.  Esta Corte ha manifestado 
reiteradamente que la existencia de estas garantías “constituye uno de los pilares 

                                                 
23  El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías. Serie A. Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987, párr. 
42; y cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 97; Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 
2000. Serie C No. 68, párr. 106; y Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9. párr. 33.  
 
24 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 98; y Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 138. 
 
25  Cfr. Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 25, párr. 126; y Caso del Tribunal Constitucional. Sentencia de 31 de enero 
de 2001. Serie C No. 71, párr. 89. 
 
26 Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 116; Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, 
párr. 52; y Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 142, párr. 89. 
 
27  Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 117; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 3, párr. 121; y Caso Cantos, 
supra nota 143, párr. 52. 
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básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en 
una sociedad democrática en el sentido de la Convención”28. 
 
132. La Constitución Política del Ecuador, codificada en 1984, vigente al momento de 
la detención del señor Daniel Tibi, y la Constitución Política, codificada en 1996, en los 
artículos 19.17.j y 28, respectivamente, contienen la siguiente disposición: 
 

[t]oda persona que creyere estar ilegalmente privada de su libertad podrá 
acogerse al Hábeas Corpus.  Este derecho lo ejercerá por sí o por 
interpuesta persona sin necesidad de mandato escrito ante el Alcalde o 
Presidente del Consejo bajo cuya jurisdicción se encuentre o ante quien 
haga sus veces.  La autoridad municipal ordenará inmediatamente que el 
recurrente sea conducido a su presencia y se exhiba la orden de privación 
de libertad. Su mandato será obedecido sin observación, ni excusa por 
los encargados del centro de rehabilitación social o lugar de detención.  
 
[…] 

 
133. El artículo 458 del Código de Procedimiento Penal establecía que: 
 

[c]ualquier encausado que con infracción de los preceptos constantes en 
[dicho] Código se encuentre detenido, podrá acudir en demanda de su 
libertad al Juez Superior de aquél que hubiese dispuesto la privación de 
ella. 
 
[...] 
 
La petición se formulará por escrito. 
 
[...] 
 
El Juez que deba conocer la solicitud ordenará inmediatamente después 
de recibida ésta la presentación del detenido y oirá su exposición, 
haciéndola constar en un acta  que será suscrita por el Juez, el Secretario 
y el quejoso, o por un testigo en lugar de éste último, si no supiere firmar.  
Con tal exposición el Juez pedirá todos los datos que estime necesarios 
para formar su criterio y asegurar la legalidad de su fallo, y dentro de 
cuarenta y ocho horas resolverá lo que estimare legal. 
 

                                                 
28  Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 117; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 3, párr. 121; Caso Cantos, 
supra nota 143, párr. 52; Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni.  Sentencia de 31 de agosto de 2001, párr. 111; 
Caso Bámaca Velásquez, supra nota 8, párr. 191; Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 163; Caso Durand y Ugarte, 
supra nota 140, párr 101; Caso de los “Niños de la Calle” (Caso Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 de noviembre de 1999. 
Serie C No. 63, párr. 234; Caso Cesti Hurtado. Sentencia de 29 de septiembre de 1999, párr. 121; Caso Castillo Petruzzi y otros. 
Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 184; Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Sentencia de 
8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 164; Caso Blake, Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C No. 36, párr. 102; Caso 
Suárez Rosero. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 65; y Caso Castillo Páez. Sentencia de 3 de 
noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 82. 
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[...] 
 
134. Se ha demostrado que la presunta víctima interpuso un recurso de amparo 
judicial ante el Presidente de la Corte Superior de Guayaquil el 1 julio de 1996, 
alegando que no existía prueba alguna en su contra (supra párr. 90.28) y por ello no 
debía continuar detenido.  El 22 de julio de 1996 el Presidente de la Corte Superior de 
Guayaquil denegó dicho recurso de amparo judicial, con base en que en el proceso no 
se habían desvirtuado los méritos del cargo que sirvieron para fundamentar la prisión 
preventiva (supra párr. 90.29).  Al respecto, este Tribunal advierte que el artículo 7.6 de 
la Convención exige que un recurso como el presente debe ser decidido por un juez o 
tribunal competente sin demora.  En este caso, este presupuesto no se cumplió porque 
el recurso fue resuelto 21 días después de su interposición, plazo a todas luces 
excesivo. 
 
135. El 3 ó 5 de septiembre de 1997 el Juez Segundo de lo Penal del Guayas, 
Subrogante del Décimo Octavo de lo Penal del Guayas, dictó auto de sobreseimiento 
provisional del proceso y del sindicado, a favor del señor Daniel Tibi.  Dicha resolución 
que fue elevada en consulta obligatoria ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, 
y quedó resuelta el 14 de enero de 1998 (supra párr. 90.24).  El 2 de octubre de 1997 
el señor Daniel Tibi interpuso un segundo recurso de amparo judicial ante el Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, cuando ya había vencido el plazo legal 
para resolver la consulta, solicitando su liberación conforme al auto de sobreseimiento 
provisional dictado a su favor (supra párr. 90.30).   
 
136. Este Tribunal solicitó a las partes, el 27 de julio de 2004, que remitieran como 
prueba para mejor resolver la decisión de la Corte Superior de Guayaquil que 
resolvería el recurso de amparo judicial interpuesto por el señor Tibi el 2 de octubre de 
1997.  No se recibió la constancia requerida.  El Estado no demostró que este recurso 
se había resuelto sin demora, por lo que es razonable concluir que éste no fue efectivo, 
en términos del artículo 7.6 de la Convención. 
 
137. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 7.6 y 25 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Daniel Tibi. 
 
138. En cuanto a la alegación hecha por la Comisión y por los representantes de las 
presunta víctima y sus familiares en el sentido de que se habría violado el artículo 2 de 
la Convención, este Tribunal considera que los hechos del caso no se encuadran 
dentro de los presupuestos de tal precepto. 
 
 

X 
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

(DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL) 
 

Alegatos de la Comisión 
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139. La Comisión alegó que: 
 

… 
 
Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus familiares 
 

… 
 
Alegatos del Estado 
 

… 
 

Consideraciones de la Corte 
 
142. El artículo 5 de la Convención establece que: 

 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral. 
  
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
 
3.  La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
 
4.  Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado 
a su condición de personas no condenadas. 
 
5.  Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor 
celeridad posible, para su tratamiento. 
 
6.  Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados. 

 
143. Existe un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las 
formas de tortura, tanto física como psicológica, régimen que pertenece hoy día al 
dominio del ius cogens29.  La prohibición de la tortura es completa e inderogable, aun 
en las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra 
el terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o 
conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política interna 
u otras emergencias o calamidades públicas30.   
                                                 
29 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 112; y Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 92. 
 
30 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 111; Caso Maritza Urrutia. supra nota 8, párr. 89; y 
Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 95. 



 26

 
144. Esta Corte ha dicho que “al dar interpretación a un tratado no sólo se toman en 
cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segundo 
del artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se 
inscribe (inciso tercero del artículo 31)”.  Esta orientación tiene particular importancia 
para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que ha avanzado 
sustancialmente mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos 
internacionales de protección31.   
 
145. La Convención Interamericana contra la Tortura, que entró en vigor en el Estado 
el 9 de diciembre de 1999, forma parte del corpus iuris interamericano que debe servir 
a esta Corte para fijar el contenido y alcance de la disposición general contenida en el 
artículo 5.2 de la Convención Americana.  Conviene atender, en especial, al artículo 2 
de la Convención Interamericana contra la Tortura, que define a ésta como: 
 

[…]todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, 
como pena o con cualquier otro fin.  Se entenderá también como tortura la 
aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 

 
El mismo precepto agrega que: 
 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo. 

 
146. De conformidad con esta definición y en atención a las circunstancias de cada 
caso, pueden calificarse como torturas físicas y psíquicas aquellos actos que han sido 
“preparados y realizados deliberadamente contra la víctima para suprimir su resistencia 
psíquica y forzarla a autoinculparse o a confesar determinadas conductas delictivas o 
para someterla a modalidades de castigos adicionales a la privación de la libertad en sí 
misma”32.  
 
147. Este Tribunal ha establecido que una “persona ilegalmente detenida se 
encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo 
cierto de que se le vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad física y a 

                                                                                                                                                             
 
31 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 165; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales 
y otros), supra nota 145, párrs. 192 y 193; y El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías 
del Debido Proceso Legal, supra nota 133, párr. 113. 
 
32  Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 104; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 104.  
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ser tratada con dignidad”33.  Asimismo, se ha reconocido que las amenazas y el peligro 
real de someter a una persona a lesiones físicas produce, en determinadas 
circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada tortura 
psicológica34. 
 
148. En el presente caso está demostrado que durante los meses de marzo y abril de 
1996 cuando el señor Daniel Tibi permanecía detenido en la Penitenciaría del Litoral, 
fue objeto, por parte de los guardias de la cárcel, de sesiones de violencia física con el 
fin de obtener su autoinculpación (supra párr. 90.50).  Durante estas sesiones, la 
presunta víctima recibió golpes de puño en el cuerpo y en el rostro, quemaduras en las 
piernas con cigarrillos y descargas eléctricas en los testículos.  En una ocasión fue 
golpeado con un objeto contundente y en otra se le sumergió la cabeza en un tanque 
de agua.  El señor Tibi padeció al menos siete “sesiones” de este tipo (supra párr. 
90.50).  
 
149. Los actos de violencia perpetrados de manera intencional por agentes del 
Estado contra el señor Daniel Tibi produjeron a éste grave sufrimiento físico y mental.  
La ejecución reiterada de estos actos violentos tenía como fin disminuir sus 
capacidades físicas y mentales y anular su personalidad para que se declarara 
culpable de un delito.  En el caso sub judice se ha demostrado, además, que la 
presunta víctima recibió amenazas y sufrió hostigamientos durante el período de su 
detención, que le produjeron pánico y temor por su vida. Todo ello constituye una forma 
de tortura, en los términos del artículo 5.2 de la Convención Americana.  
 
150. De conformidad con ese precepto toda persona privada de libertad tiene derecho 
a vivir en situación de detención compatible con su dignidad personal35. En otras 
oportunidades, este Tribunal ha señalado que mantener a una persona detenida en 
condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su 
reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con 
restricciones indebidas al régimen de visitas constituye una violación a su integridad 
personal36.  Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado debe 
garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que dejen a salvo sus 
derechos37.   
151. El señor Daniel Tibi fue recluido bajo severas condiciones de hacinamiento e 
insalubridad por 45 días, en un pabellón de la Penitenciaría del Litoral conocido como 
“la cuarentena”.  Allí debía permanecer durante todo el día, sin ventilación ni luz 
suficiente, y no se le proporcionaba alimento.  Posteriormente, estuvo varias semanas 
                                                 
33 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 8, párr. 108; Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 87; y 
Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 3, párr. 96. 
34  Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 92; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 102.  
 
35 Cfr. Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 126; y Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 87. 
 
36  Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párrs. 85 al 89; y Caso Loayza Tamayo. Sentencia de 17 de septiembre 
de 1997. Serie C No. 33, párr. 58. 
 
37 Cfr. Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 126. 
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en el corredor del pabellón de dicha penitenciaría, durmiendo en el suelo, hasta que 
finalmente pudo ubicarse, por la fuerza, en una celda (supra párr. 90.46, y 90.47).  
Alguna vez fue recluido en el pabellón de indisciplinados, donde otros reclusos lo 
atacaron (supra párr. 90.48).  En el centro penitenciario no había clasificación de 
reclusos (supra párr. 90.49).   
 
152. La descripción de las condiciones en las que vivió el señor Daniel Tibi durante su 
detención evidencian que éstas no satisficieron los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno, conforme a su condición de ser humano, en el sentido del artículo 5 
de la Convención. 
 
153. Asimismo, está probado que durante su permanencia en la cárcel, el señor 
Daniel Tibi fue examinado dos veces por médicos proporcionados por el Estado, 
quienes verificaron que sufría heridas y traumatismos, pero nunca recibió tratamiento 
médico ni se investigó la causa de dichos padecimientos (supra párr. 90.51). 
 
154. Sobre este particular es preciso remitirse al Principio vigésimo cuarto para la 
Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión que determina que: “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen 
médico apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de 
detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento 
médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”38. 
 
155. La Corte Europea ha sostenido que 

 
según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una 
persona esté detenida en condiciones que sean compatibles con el respeto 
a su dignidad humana, que la manera y el método de ejercer la medida no le 
someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de sufrimiento 
intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas del 
encarcelamiento, su salud y bienestar estén asegurados adecuadamente, 
brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida39. 

 
156. A su vez, la Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la 
Convención Americana, el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera.  A 
su vez, el Estado debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia 
legal40. 
 

                                                 
38 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención  o 
Prisión, supra nota 126, Principio 20. 
 
39  Cfr. Kudla v. Poland, No. 30210/96, párr. 93-94, ECHR 2000-XI. 
 
40  Cfr. Caso Bulacio, supra nota 129, párr. 131. 
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157. Este Tribunal observa que, a pesar de su grave situación física y psicológica, el 
señor Tibi nunca fue sometido a un tratamiento o atención médica adecuados y 
oportunos en el centro penitenciario, lo que ha tenido consecuencias desfavorables 
para su estado de salud actual. La deficiente atención médica recibida por la presunta 
víctima es violatoria del artículo 5 de la Convención Americana. 
 
158. Por otra parte, los representantes de la presunta víctima y sus familiares 
alegaron que el Estado había violado en perjuicio del señor Tibi el artículo 5.4 de la 
Convención Americana, que establece que, “salvo en circunstancias excepcionales”, 
los procesados deben estar separados de los sentenciados, y ser sometidos a un 
tratamiento adecuado a su condición.  En el presente caso, está demostrado (supra 
párr. 90.49) que no había un sistema de clasificación de los detenidos en el centro 
penitenciario en donde estuvo recluido el señor Tibi y que por esta razón se vio en la 
necesidad de convivir con sentenciados y quedó expuesto a mayor violencia.  La Corte 
considera que la falta de separación de reclusos descrita es violatoria del artículo 5.4 
de la Convención Americana. 
 
159. La Corte entiende que, a la luz de la obligación general de los Estados partes de 
respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en 
el artículo 1.1 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio 
e inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar 
a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura en violación del artículo 5 de la Convención Americana.  En 
el presente caso, la Corte observa que el Estado no actuó con arreglo a esas 
previsiones.  El señor Daniel Tibi presentó serias lesiones cuando estuvo detenido en la 
Penitenciaría del Litoral, lo que debió ser motivo suficiente para que las autoridades 
competentes iniciaran, de oficio, una investigación sobre lo ocurrido a éste.  Esta 
actuación está normada, además, de manera específica en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana contra la Tortura que obligan a los Estados partes a tomar 
todas las medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro 
del ámbito de su jurisdicción41. Desde que entró en vigor en el Ecuador la referida 
Convención Interamericana contra la Tortura (9 de diciembre de 1999), es exigible al 
Estado el cumplimiento de las obligaciones contenidas en dicho tratado.  Está probado 
que, en el lapso transcurrido desde esa fecha, el Estado no ha investigado, juzgado ni 
sancionado a los responsables de las torturas a las que fue sometida la presunta 
víctima.  Por ello, para la Corte esta conducta constituye una violación de los artículos 5 
de la Convención Americana, en relación con el 1.1 de la misma, así como 
inobservancia de las obligaciones contenidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura.  
 
160. Esta Corte observa que la señora Beatrice Baruet, sus hijas Sarah y Jeanne 
Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi, hija de ella y el señor Tibi y Valerian Edouard Tibi, 
hijo del señor Tibi, vieron afectada su integridad personal como consecuencia de la 
detención ilegal y arbitraria, la falta del debido proceso y la tortura a que fue sometida 

                                                 
41 Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 8, párr. 95. 
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la presunta víctima.  Las afectaciones de éstos consistieron, entre otros, en la angustia 
que les produjo no conocer el paradero de la presunta víctima inmediatamente después 
de su detención; y en los sentimientos de impotencia e inseguridad por la negligencia 
de las autoridades estatales para hacer cesar la detención ilegal y arbitraria del señor 
Tibi; y el temor que sentían por la vida de la presunta víctima.  
 
161. En el caso sub judice está demostrado que numerosas circunstancias afectaron 
a los miembros del núcleo familiar del señor Daniel Tibi, tales como: los constantes 
viajes realizados por la señora Baruet, en algunos casos con sus hijas, a más de 
seiscientos kilómetros de distancia desde la ciudad de Quito, donde tenían su 
residencia; el regreso de la menor Sarah Vachon a Francia, país en el que permaneció 
durante más de dos años lejos de su familia; las visitas a la Penitenciaría del Litoral de 
la menor Jeanne Camila Vachon, quien después de presenciar un motín en la cárcel se 
negó a visitar a su padrastro nuevamente; la ausencia de una figura paternal sufrida 
por la menor Lisianne Judith Tibi durante sus dos primeros años de vida; y la falta de 
contacto del señor Tibi con su hijo Valerian Edouard Tibi.  Algunas de estas 
circunstancias perduraron, incluso después de la liberación del señor Tibi y su regreso 
a Francia, por lo que esta Corte considera que la detención ilegal y arbitraria del señor 
Tibi contribuyó a la ruptura del núcleo familiar y a la frustración de los planes 
personales y familiares.  
 
162. En consecuencia de lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 
5.1, 5.2, 5.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, e 
inobservó las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, en perjuicio del señor Daniel Tibi; y violó el artículo 
5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Beatrice Baruet, Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y 
Valerian Edouard Tibi. 
 
163. En cuanto a la alegación hecha por la Comisión y por los representantes de las 
presunta víctima y sus familiares en el sentido de que se habría violado el artículo 2 de 
la Convención, este Tribunal considera que los hechos del caso no se encuadran 
dentro de los presupuestos de tal precepto. 

 
 

XI 
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

(GARANTÍAS JUDICIALES) 
 

Alegatos de la Comisión 
 

... 
 
Alegatos de los representantes de la presunta víctima y sus representantes 

 
… 
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Alegatos del Estado 
 

… 
 
Consideraciones de la Corte 

 
a) Respecto al principio de plazo razonable del proceso penal seguido contra el 
señor Tibi 
 
167. El artículo 8.1 de la Convención Americana dispone que:  

 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter. 
 

168. La razonabilidad del plazo al que se refiere ese precepto se debe apreciar en 
relación con la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se 
dicte sentencia definitiva. La Corte se pronunció en el sentido de que, en materia penal, 
el plazo comienza en la fecha de la aprehensión del individuo42.  Cuando no es 
aplicable esta medida, pero se halla en marcha un proceso penal, dicho plazo debiera 
contarse a partir del momento en que la autoridad judicial toma conocimiento del caso.  
 
169. La aprehensión del señor Daniel Tibi ocurrió el 27 de septiembre de 1995.  Por 
lo tanto, se debe apreciar el plazo a partir de ese momento.  Asimismo, este Tribunal 
ha establecido que para determinar la razonabilidad del plazo se debe tomar en cuenta 
que el proceso concluye cuando se dicta sentencia definitiva y firme en el asunto, con 
lo cual se agota la jurisdicción, y que, particularmente en materia penal, dicho plazo 
debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que 
pudieran eventualmente presentarse43.  
 
170. El artículo 242 del Código de Procedimiento Penal del Ecuador establecía que: 
 

[s]i el Juez considera que no se ha comprobado suficientemente la 
existencia del delito, o habiéndose probado su existencia no se hubiera 
identificado a los culpables, o no hubiese prueba suficiente de la 
participación del indiciado, dictará auto de sobreseimiento provisional del 
proceso y del sindicado, declarando que, por el momento, no puede 
proseguirse la sustanciación de la causa. 

 

                                                 
42  Cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 145, párr. 70; y en igual sentido, Hennig v. Austria, No. 41444/98, párr. 32, ECHR 
2003-I; y Reinhardt and Slimane-Kaid v. France, 23043/93, párr. 93, ECHR 1998-II.  
 
43 Cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 145, párr. 71.  
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171. El artículo 249 del citado Código señalaba que: 
 
[e]l sobreseimiento provisional del proceso suspende las sustanciación 
del mismo durante cinco años; y el sobreseimiento provisional del 
sindicado lo suspende por tres años.  Estos plazos se contarán desde la 
fecha de expedición del respectivo auto de sobreseimiento. 
 
Dentro de estos plazos se podrán presentar nuevas pruebas relacionadas 
con el delito, con las responsabilidad o con la inocencia del encausado. 

 
172. El artículo 252 del referido Código indicaba que: 
 

[s]i se hubieran cumplido los plazos a los que se refiere el artículo 249 y 
no se hubiere reabierto el sumario, el juez dictará auto definitivo del 
proceso y del sindicado, a petición de parte o de oficio, observando lo 
prescrito en el artículo 245 de este Código.   

 
173. La Corte Interamericana observa que el 3 ó 5 de septiembre de 1997 el Juez 
Segundo de lo Penal del Guayas, Subrogante del Décimo Octavo de lo Penal del 
Guayas, de conformidad con el artículo 242 del Código de Procedimiento Penal, dictó 
“auto de sobreseimiento provisional del proceso y del sindicado” a favor del señor 
Daniel Tibi, quien fue liberado el 21 de enero de 1998.   
 
174. La Corte no tiene conocimiento de que se haya dictado auto de sobreseimiento 
definitivo del proceso y del sindicado, en los términos del artículo 252 del Código de 
Procedimiento Penal.  Al respecto, el 27 de julio de 2004 este Tribunal solicitó a las 
partes que, como prueba para mejor resolver, remitieran copias de nuevas resoluciones 
dictadas en el proceso penal seguido en contra del señor Daniel Tibi a partir del 14 de 
enero de 1998, si las hubiere. No se recibió la información requerida. 
 
175. Para examinar la razonabilidad de este proceso según los términos del artículo 
8.1 de la Convención, la Corte toma en cuenta tres elementos: a) complejidad del 
asunto, b) actividad procesal del interesado y c) conducta de las autoridades 
judiciales44.  
 
176. Al respecto, la Corte considera que el alegato del Estado en el sentido de que 
las autoridades judiciales habían “actuado ágilmente aún a despecho de la complejidad 
y las características del asunto materia de la investigación y las posibilidades propias 
del Estado”, no es suficiente para justificar el retardo en el proceso al cual estaba 
sometido el señor Daniel Tibi.  Los casi nueve años transcurridos desde la aprehensión 
del señor Daniel Tibi pugnan con el principio de razonabilidad del plazo para resolver 
un proceso, sobre todo teniendo en cuenta que, según la ley ecuatoriana, aun cuando 
se dicte un sobreseimiento provisional la causa permanece abierta por cinco años, 

                                                 
44 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 3, párrs. 129 al 132; Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros. 
Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 143; y Caso Suárez Rosero, supra nota 145, párr. 72. 
 



 33

período durante el cual puede reabrirse la investigación si se aportan nuevas pruebas.  
Asimismo, no consta en autos que el señor Tibi haya mantenido una conducta 
incompatible con su carácter de sindicado ni entorpecido la tramitación del proceso. 
 
177. Por lo tanto, la Corte concluye que el Estado ha violado, en perjuicio del señor 
Daniel Tibi, el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, que establece el 
artículo 8.1 de la Convención Americana. 
 
b) Respecto al derecho a la presunción de inocencia 

 
 
178. El artículo 8.2 de la Convención dispone que: 
 

[t]oda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
 

179. Asimismo, el Principio trigésimo sexto para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, establece que: 
 

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada 
de un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su 
culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya 
gozado de todas las garantías necesarias para su defensa45. 
 
[…] 

 
180. Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia constituye 
un fundamento de las garantías judiciales.  De lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Convención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá 
de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el 
desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia.  En este 
sentido, la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva.  Este concepto figura 
en múltiples instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos.  El 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que la prisión preventiva de 
los procesados no debe constituir la regla general (artículo 9.3).  Se incurriría en una 
violación a la Convención al privar de libertad, por un plazo desproporcionado, a 
personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida.  Equivaldría a anticipar 
la pena, lo cual contraviene los principios generales del derecho universalmente 
reconocidos46. 
 
181. Se ha probado que el señor Tibi permaneció detenido desde el 27 de septiembre 
de 1995 hasta el 21 de enero de 1998 (supra párr. 90.11, 90.25 y 90.27).  Esta 

                                                 
45 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención  o 
Prisión, supra nota 126, Principio 36. 
 
46 Cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 145, párr. 77. 
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privación de libertad fue ilegal y arbitraria (supra párrs. 103 y 107).  No había elementos 
probatorios que permitieran inferir razonablemente que el señor Tibi estaba involucrado 
en el Operativo “Camarón”.  Pese a que el artículo 108 del Código de Procedimiento 
Penal prohibía la admisión como testigos a los coacusados, la acción del Estado se 
fundó en una sola declaración inculpatoria, que quedó desvirtuada posteriormente 
(supra párr. 90.8, 90.11 y 90.21).  Esto demuestra que se trató de inculpar al señor Tibi 
sin indicios suficientes para ello, presumiendo que era culpable e infringiendo el 
principio de presunción inocencia.  
 
182. Considerados en su conjunto, los datos correspondientes al procesamiento 
penal del inculpado no solo no acreditan que se le hubiera tratado como corresponde a 
un presunto inocente; sino muestran que en todo momento se actuó, con respecto a él, 
como si fuere un presunto culpable, o bien, una persona cuya responsabilidad penal 
hubiere quedado clara y suficientemente acreditada. 
 
183. Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2 de la 
Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
c) Respecto al derecho a la comunicación previa al inculpado de la acusación 
formulada 
 
184. El artículo 8.2.b de la Convención Americana establece que 
 

[d]urante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 
 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la 
acusación formulada; 

 
185. Se ha establecido que el señor Daniel Tibi no tuvo conocimiento oportuno y 
completo de los cargos que se le imputaban en el auto cabeza del proceso (supra párr. 
90.18) y en los que se había sustentado, de hecho, su detención arbitraria. 
 
186. En este sentido, en la Observación General No. 13 relativa a la “Igualdad ante 
los tribunales y derecho de toda persona a ser oída públicamente por un tribunal 
competente establecido por la ley (art. 14)”, el Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas señaló que: 
 

el derecho a ser informado “sin demora” de la acusación exige que la 
información se proporcione de la manera descrita tan pronto como una 
autoridad competente formule la acusación.  En opinión del Comité, este 
derecho debe surgir cuando, en el curso de una investigación, un tribunal 
o una autoridad del ministerio público decida adoptar medidas procesales 
contra una persona sospechosa de haber cometido un delito o la designe 
públicamente como tal.  Las exigencias concretas del apartado a) del 
párrafo 3 pueden satisfacerse formulando la acusación ya sea 
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verbalmente o por escrito, siempre que en la información se indique tanto 
la ley como los supuestos hechos en que se basa. 

 
187. El artículo 8.2.b de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales 
competentes notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y 
los delitos o faltas por los cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma 
previa a la realización del proceso.  Para que este derecho opere en plenitud y 
satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa notificación ocurra antes 
de que el inculpado rinda su primera declaración.  Sin esta garantía, se vería 
conculcado el derecho de aquél a preparar debidamente su defensa.  
 
188. En el caso sub judice quedó demostrado que no se notificó a la presunta víctima 
del auto cabeza del proceso ni los cargos que había en su contra.   
 
189. En consecuencia, este Tribunal declara que el Estado violó el artículo 8.2.b de la 
Convención Americana en perjuicio del señor Tibi. 
 
d) Respecto al derecho de defensa 
 
190. Los artículos 8.2.d y 8.2.e de la Convención establecen que: 
 

[d]urante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

 
[…] 
 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de 

ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 

proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley; 

[…] 
 
191. A su vez, el Principio décimo séptimo para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, afirma que: 
 

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un 
abogado.  La autoridad competente les informará de ese derecho 
prontamente después de su arresto y les facilitará medios adecuados 
para ejercerlo.  
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2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado 
de su elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe 
un abogado en todos los casos en que el interés de la justicia así lo 
requiera y sin costo para él si careciere de medios suficientes para 
pagarlo47. 

 
192. La Constitución Política del Ecuador establecía que “toda persona enjuiciada por 
una infracción penal tendrá derecho a contar con un defensor” (artículo 19.17.e). 
 
193. Pese a la norma constitucional citada, el señor Daniel Tibi no tuvo acceso a un 
abogado durante su primer mes de detención. Un día después de ésta, el 28 de 
septiembre de 1995, la presunta víctima rindió su declaración preprocesal ante el fiscal, 
sin contar con la asistencia de un abogado defensor.   
 
194. Como se demostró, en el auto cabeza del proceso que declaró abierta la etapa 
de sumario, dictado el 4 de octubre de 1995, el Juez designó un abogado de oficio para 
el señor Daniel Tibi y los otros sindicados.  Ese abogado no visitó a la presunta víctima 
ni intervino en su defensa.  Si bien el señor Tibi logró comunicarse posteriormente con 
un abogado particular, no pudo contratar sus servicios por falta de recursos 
económicos.  Esta situación hizo que durante el primer mes de detención no contara 
con asistencia de un abogado (supra párr. 90.19), lo que le impidió disponer de una 
defensa adecuada.  
 
195. A su vez, la Corte observa que el señor Tibi, como detenido extranjero, no fue 
notificado de su derecho de comunicarse con un funcionario consular de su país con el 
fin de procurar la asistencia reconocida en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares (supra párr. 90.17).  En este sentido, la Corte señaló que 
el derecho individual del nacional de solicitar asistencia consular a su país “debe ser 
reconocido y considerado en el marco de las garantías mínimas para brindar a los 
extranjeros la oportunidad de preparar adecuadamente su defensa y contar con un 
juicio justo”48.  La inobservancia de este derecho afectó el derecho a la defensa, el cual 
forma parte de las garantías del debido proceso legal. 
 
196. De lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 8.2.d y 8.2.e 
de la Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
e) Respecto al derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo  
 
197. El artículo 8.2.g de la Convención dispone que: 

 

                                                 
47 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión, supra nota 126, Principio 17. 
 
48 Cfr. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantias del Debido Proceso Legal, 
supra nota 133, párr. 122. 
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[d]urante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas: 

 
[…] 
 
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 

declararse culpable, y 
 
[…] 

 
198. Está demostrado que el señor Daniel Tibi fue víctima de torturas por parte de 
agentes estatales, que afectaron su derecho a la integridad personal, así como sus 
garantías judiciales básicas.  Se le sometió a dichos actos con el propósito de doblegar 
su resistencia psíquica y obligarlo a autoinculparse por determinadas conductas 
delictivas, como ya se ha mencionado (supra párr. 90.50). 
 
199. En razón de lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 8.2.g de 
la Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
200. Por todo lo expuesto, este Tribunal considera que el Estado violó el artículo 8.1, 
8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e y 8.2.g de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
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COSTAS Y GASTOS 
 

… 
 
 

XVI 
MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO 

 
271. El Estado deberá pagar las indemnizaciones y reintegrar las costas y gastos 
(supra párrs. 235 a 238, 244 a 250 y 270) dentro de un año, contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia.  En el caso de las otras reparaciones ordenadas deberá 
dar cumplimiento a las medidas en un tiempo razonable (supra párrs. 254 a 259 y 262 
a 264), o en el que señale esta Sentencia (supra párrs. 237.e, 260 y 261). 
 
272. El pago de las indemnizaciones establecidas a favor de las víctimas, según sea 
el caso, será hecho directamente a éstas.  Si alguno de ellos falleciera, el pago se hará 
a sus herederos.  
 
273. Los pagos destinados a solventar las costas y gastos generados por las 
gestiones realizadas por los familiares del señor Tibi y sus representantes en los 
procedimientos interno e internacional, serán hechos a éste (supra párr. 270), quién 
efectuará los pagos correspondientes en la forma que él mismo convenga con aquéllos 
representantes. 

 
274. Si por causas atribuibles a los beneficiarios de la indemnización no fuese 
posible que éstos la reciban dentro del indicado plazo de un año, el Estado consignará 
dichos montos a favor de aquéllos en una cuenta o certificado de depósito en una 
institución bancaria francesa solvente, en euros y en las condiciones financieras más 
favorables que permitan la legislación y la práctica bancarias.  Si la indemnización no 
ha sido reclamada al cabo de diez años, la suma correspondiente será devuelta al 
Estado, con los intereses generados. 

 
275. Por lo que toca a las indemnizaciones ordenadas a favor de las niñas Jeanne 
Camila Vachon y Lisianne Judith Tibi, el Estado deberá depositarlas en una institución 
francesa solvente, en euros.  La inversión se hará dentro del plazo de un año, en las 
condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la práctica 
bancaria, mientras los beneficiarios sean menores de edad.  Podrá ser retirado por 
aquellos cuando alcancen la mayoría de edad, en su caso, o antes si así conviene al 
interés superior del niño, establecido por determinación de una autoridad judicial 
competente.  Si no se reclama la indemnización una vez transcurridos diez años 
contados a partir de la mayoría de edad, la suma será devuelta al Estado, con los 
intereses devengados. 
 
276. El Estado debe cumplir las obligaciones económicas señaladas en esta 
Sentencia mediante el pago en euros. 
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277. Los montos asignados en la presente Sentencia bajo los conceptos de 
indemnizaciones, gastos y costas no podrán ser afectados, reducidos o condicionados 
por motivos fiscales actuales o futuros.  En consecuencia, deberán ser entregados a los 
beneficiarios en forma íntegra conforme a lo establecido en la Sentencia. 
 
278. En caso de que el Estado incurra en mora, pagará un interés sobre el monto 
adeudado, correspondiente al interés bancario moratorio en el Ecuador. 
 
279. Como lo ha determinado y practicado en todos los casos sujetos a su 
conocimiento, la Corte supervisará el cumplimiento de la presente Sentencia en todos 
sus aspectos, supervisión inherente a las atribuciones jurisdiccionales del Tribunal y 
necesaria para la debida observación, por parte de la propia Corte, del artículo 65 de la 
Convención.  El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el fallo.  Dentro de un año, contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, el Estado presentará a la Corte un primer informe sobre 
las medidas tomadas para el cumplimiento de esta Sentencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

XVII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

280. Por tanto, 
 
 LA CORTE,  
 
 DECIDE: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Desestimar la primera excepción preliminar interpuesta por el Estado sobre “falta 
de agotamiento de recursos internos”. 
 
2. Desestimar la segunda excepción preliminar interpuesta por el Estado, sobre 
“falta de competencia ratione materiae de la Corte Interamericana para conocer sobre 
violaciones a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura”. 
 
Y DECLARA: 
 
Por unanimidad, que: 
 
3. El Estado violó el Derecho a la Libertad Personal consagrado en el artículo 7.1, 
7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
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con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi, en los términos de los 
párrafos 94 a 122 de la presente Sentencia.  
 
4. El Estado violó los Derechos a la Libertad Personal y a la Protección Judicial 
consagrados en los artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi, 
en los términos de los párrafos 126 a 137 de la presente Sentencia. 
 
5. El Estado violó el Derecho a la Integridad Personal consagrado en el artículo 
5.1, 5.2 y 5.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con 
el artículo 1.1. de la misma, e inobservó las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 
y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio 
del señor Daniel Tibi, en los términos de los párrafos 142 a 159 y 162 de la presente 
Sentencia.  
 
6.  El Estado violó el Derecho a la Integridad Personal consagrado en el artículo 
5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Beatrice Baruet, Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y 
Valerian Edouard Tibi, en los términos de los párrafos 160 a 162 de la presente 
Sentencia. 
 
7. El Estado violó el Derecho a las Garantías Judiciales, consagrado en el artículo 
8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e y 8.2.g de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi, 
en los términos de los párrafos 167 a 200 de la presente Sentencia. 
 
8. El Estado violó el Derecho a la Propiedad Privada, consagrado en el artículo 21 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi, en los términos de los párrafos 209 a 
221 de la presente Sentencia. 
 
 
Y DISPONE: 

 
Por unanimidad, que: 

 
9. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del 
párrafo 243 de ésta. 
 
10.  El Estado debe, en un plazo razonable, investigar efectivamente los hechos del 
presente caso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a todos los autores de las 
violaciones cometidas en perjuicio del señor Daniel Tibi.  El resultado de este proceso 
deberá ser públicamente divulgado, en los términos de los párrafos 254 a 259 de la 
presente Sentencia. 
 
11. El Estado deberá publicar, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro 
diario de circulación nacional en el Ecuador, tanto la Sección denominada Hechos 
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Probados como los puntos resolutivos Primero al Decimosexto  de la presente 
Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes.  Igualmente, el Estado 
deberá publicar lo anterior, traducido al francés, en un diario de amplia circulación en 
Francia, específicamente en la zona en la cual reside el señor Daniel Tibi, en los 
términos del párrafo 260 de la presente Sentencia.  
 
12.  El Estado debe hacer pública una declaración escrita formal emitida por altas 
autoridades del Estado en la que reconozca su responsabilidad internacional por los 
hechos a que se refiere el presente caso y pida disculpas al señor Tibi y a las demás 
víctimas mencionadas en la presente Sentencia, en los términos del párrafo 261 de 
ésta. 
 
13. El Estado debe establecer un programa de formación y capacitación para el 
personal judicial, del ministerio público, policial y penitenciario, incluyendo al personal 
médico, psiquiátrico y psicológico, sobre los principios y normas de protección de los 
derechos humanos en el tratamiento de reclusos. El diseño e implementación del 
programa de capacitación, deberá incluir la asignación de recursos específicos para 
conseguir sus fines y se realizará con la participación de la sociedad civil.  Para estos 
efectos, el Estado deberá crear un comité interinstitucional con el fin de definir y 
ejecutar los programas de capacitación en derechos humanos y tratamiento de 
reclusos.  El Estado deberá informar a esta Corte sobre la constitución y 
funcionamiento de este comité, en el plazo de seis meses en los términos de los 
párrafos 262 a 264 de la presente Sentencia. 
 
14. El Estado debe pagar la cantidad total de €148.715,00 (ciento cuarenta y ocho 
mil setecientos quince euros) por concepto de indemnización de daño material, en los 
términos de los párrafos 235 a 238 de la presente Sentencia, distribuida de la siguiente 
manera: 
 

a) a Daniel Tibi, la cantidad de €57.995,00 (cincuenta y siete mil novecientos 
noventa y cinco euros), en los términos de los párrafos 235, 236, 237.b, 237.c, 
237.d y 238 de la presente Sentencia;  
 
b) el Estado debe devolver al señor Daniel Tibi los bienes incautados al 
momento de su detención, en el término de seis meses contados a partir de la 
presente Sentencia.  De no ser ello posible, el Estado deberá entregarle la suma 
de €82.850,00 (ochenta y dos mil ochocientos cincuenta euros) en los términos 
de los párrafos 237.e y 238 de la presente Sentencia; y 
 
c) a Beatrice Baruet, la cantidad de €7.870,00 (siete mil ochocientos setenta 
euros), en los términos de los párrafos 237.a y 238 de la presente Sentencia. 

 
15. El Estado debe pagar la cantidad total de €207.123,00 (doscientos siete mil 
ciento veintitrés euros), por concepto de indemnización del daño inmaterial, en los 
términos de los párrafos 244 a 250 de la presente Sentencia, distribuida de la siguiente 
manera: 
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a) a Daniel Tibi, la cantidad de €99.420,00 (noventa y nueve mil 
cuatrocientos veinte euros), en los términos de los párrafos 244 a 246, 249 y 
250 de la presente Sentencia; 
 
b) a Beatrice Baruet, la cantidad de €57.995,00 (cincuenta y siete mil 
novecientos noventa y cinco euros), en los términos de los párrafos 247, 248 y 
250 de la presente Sentencia;  
 
c) a Sarah Vachon, la cantidad de €12.427,00 (doce mil cuatrocientos 
veintisiete euros), en los términos de los párrafos 247, 248 y 250 de la presente 
Sentencia; 
 
d) a Jeanne Camila Vachon, la cantidad de €12.427,00 (doce mil 
cuatrocientos veintisiete euros), en los términos de los párrafos 247, 248, 250 y 
275 de la presente Sentencia; 
 
e) a Lisianne Judith Tibi, la cantidad de €12.427,00 (doce mil cuatrocientos 
veintisiete euros), en los términos de los párrafos 247, 248, 250 y 275 de la 
presente Sentencia; y 
 
f) a Valerian Edouard Tibi, la cantidad de €12.427,00 (doce mil 
cuatrocientos veintisiete euros), en los términos de los párrafos 247, 248 y 250 
de la presente Sentencia. 

 
16. El Estado debe pagar al señor Daniel Tibi la cantidad total de €37.282,00 (treinta 
y siete mil doscientos ochenta y dos euros), por concepto de las costas y gastos en que 
incurrieron en el proceso interno y en el procedimiento internacional ante el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos, en los términos de los párrafos 
268 a 270 de la presente Sentencia.  
 
17. El Estado debe cumplir sus obligaciones de carácter pecuniario mediante el 
pago en euros. 
 
18. Los pagos por concepto de daño material, inmaterial y costas y gastos 
establecidos en la presente Sentencia no podrán ser afectados, reducidos o 
condicionados por motivos fiscales actuales o futuros, en los términos del párrafo 277 
de la presente Sentencia. 
 
19. El Estado deberá cumplir las medidas de reparación y de reembolso de gastos 
dispuestos en la presente Sentencia, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de ésta, salvo cuando se fijan plazos distintos. 
 
20. Supervisará el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia.  El caso se dará 
por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente fallo.  Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un primer informe sobre las medidas 
tomadas para dar cumplimiento a esta Sentencia. 
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Los Jueces García Ramírez, Cançado Trindade y Salgado Pesantes dieron a conocer a 
la Corte sus Votos Razonados, los cuales acompañan esta Sentencia. 
 
 
 
Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa 
Rica, el 7 de septiembre de 2004. 
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Comuníquese y ejecútese, 
 
 

         Sergio García Ramírez 
                                          Presidente 
 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario 
 
 
[Comentario agregado]: Se omiten los votos concurrentes del Juez CANÇADO 
TRINDADE y del Juez ad hoc Hernán SALGADO PESANTES. Se publica por separado el 
voto concurrente del Juez Sergio GARCÍA RAMÍREZ. 
 
 

VOTO CONCURRENTE RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCIA 
RAMIREZ A LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO TIBI VS. ECUADOR, 

DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
 
 
 
I. Sentido y trascendencia de las resoluciones de la Corte 
Interamericana 
 
1. En este Voto concurrente razonado que acompaño a la Sentencia de 
excepciones preliminares, fondo y reparaciones en el Caso Tibi vs. Ecuador, 
dictada por la Corte Interamericana el 7 de septiembre de 2004, pretendo 
referirme a varias cuestiones que dicha resolución contempla, así como al 
sentido que tienen y a la trascendencia que debieran poseer las sentencias y 
opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
tribunal que en este año 2004 cumple veinticinco años de labores a partir de 
su instalación el 3 de septiembre de 1979, al amparo de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José, Costa Rica, el 22 
de noviembre de 1969. Al examinar aquellas cuestiones específicas  —
particularmente, debido proceso y condiciones de la detención—  expondré 
comentarios y razonamientos que constituyen una aproximación a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana en el curso de estos lustros. 
 
2. Como se ha dicho con frecuencia, la jurisdicción interamericana no es ni 
pretende ser una nueva y última instancia en el conocimiento que se inicia y 
desarrolla ante los órganos nacionales. No tiene a su cargo la revisión de los 
procesos internos, en la forma en que ésta se realiza por los órganos 
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domésticos. Su designio es otro: confrontar los actos y las situaciones 
generados en el marco nacional con las estipulaciones de los tratados 
internacionales que confieren a la Corte competencia en asuntos 
contenciosos, señaladamente la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, para establecer, a partir de ahí, orientaciones que posean amplio 
valor indicativo para los Estados partes en la Convención, además de la 
eficacia preceptiva —carácter vinculante de la sentencia, como norma 
jurídica individualizada— que tienen para el Estado que figura como parte 
formal y material en un proceso.  
 
3. En cierto sentido, la tarea de la Corte se asemeja a la que realizan los 
tribunales constitucionales. Estos examinan los actos impugnados  —
disposiciones de alcance general— a la luz de las normas, los principios y los 
valores de las leyes fundamentales. La Corte Interamericana, por su parte, 
analiza los actos que llegan a su conocimiento en relación con normas, 
principios y valores de los tratados en los que funda su competencia 
contenciosa. Dicho de otra manera, si los tribunales constitucionales 
controlan la “constitucionalidad”, el tribunal internacional de derechos 
humanos resuelve acerca de la “convencionalidad” de esos actos. A través 
del control de constitucionalidad, los órganos internos procuran conformar la 
actividad del poder público —y, eventualmente, de otros agentes sociales—  
al orden que entraña el Estado de Derecho en una sociedad democrática. El 
tribunal interamericano, por su parte, pretende conformar esa actividad al 
orden internacional acogido en la convención fundadora de la jurisdicción 
interamericana y aceptado por los Estados partes en ejercicio de su 
soberanía. 
 
4. Del mismo modo que un tribunal constitucional no podría —ni lo 
pretende— traer ante sí todos los casos en que se cuestione o se pueda 
cuestionar la constitucionalidad de actos y normas, un tribunal internacional 
de derechos humanos no aspira —mucho menos todavía que el órgano 
nacional— a resolver un gran número de litigios en los que se reproduzcan 
violaciones previamente sometidas a su jurisdicción y acerca de cuyos temas 
esenciales ya ha dictado sentencias que expresan su criterio como intérprete 
natural de las normas que está llamado a aplicar, esto es, las disposiciones 
del tratado internacional que invocan los litigantes. Este designio, que pone 
de manifiesto una función de la Corte, sugiere también las características 
que pueden tener los asuntos llevados a su conocimiento.  
 
5. Sería imposible, además de indeseable, tomando en cuenta el carácter 
subsidiario o complementario de la jurisdicción internacional, que ésta 
recibiera un gran número de contiendas sobre hechos idénticos o muy 
semejantes entre sí, para reiterar una y otra vez los criterios sostenidos en 
litigios precedentes. Hay que insistir en que los propios Estados, garantes 



 46

del sistema interamericano de derechos humanos, son al mismo tiempo 
piezas esenciales de ese sistema, al que concurren a través de una voluntad 
política y jurídica que constituye la mejor prenda de la eficacia verdadera del 
régimen internacional de protección de los derechos humanos, sustentado 
en la eficacia del régimen interno de protección de esos derechos. 
 
6. Consecuentemente, en la lógica del sistema —y en las aspiraciones 
institucionales de la Corte Interamericana, como elemento de éste— reside 
la idea de que los pronunciamientos del tribunal deben trasladarse, en la 
forma y términos que provea el Derecho interno —que son el puente entre el 
sistema internacional y el nacional—, a las leyes nacionales, a los criterios 
jurisdiccionales domésticos, a los programas específicos en este campo y a 
las acciones cotidianas que el Estado despliega en materia de derechos 
humanos; trasladarse, en fin, al conjunto de la experiencia nacional. Es esto 
—un poder de influencia, reconstrucción, orientación, información—  lo que 
explica y justifica, a la postre, una jurisdicción internacional que no tiene la 
posibilidad ni la capacidad para abocarse al conocimiento de millares de 
juicios en los que se ventilen idénticos litigios y se reproduzcan 
razonamientos y pronunciamientos establecidos y reiterados con antelación.  
 
II. Los patrones de violación 
 
7. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado sobre 
hechos que conforman, en cierto modo, un patrón tradicional de violación de 
los derechos. Últimamente han llegado al tribunal temas diferentes, que se 
hallan en la frontera entre los llamados derechos de primera generación y 
los calificados como derechos de segunda generación, o bien, cuestiones 
relacionadas con aquéllos que no se habían planteado anteriormente y que 
permiten la apertura de nuevos frentes de reflexión jurisdiccional, que a su 
turno proponen las nuevas fronteras de los derechos humanos en América, 
conforme a la interpretación provista por la Corte Interamericana.  
 
8. No obstante esta paulatina aparición de temas diferentes a los transitados 
en los años ochenta e incluso en los años noventa, en el conjunto de casos 
sometidos a la Corte persisten algunos de carácter “tradicional”. No sólo no 
han declinado o se han ausentado, como hubiera sido deseable y parecido 
natural, sino han cobrado nuevas expresiones o han mantenido una 
presencia cuya constancia pone de manifiesto la necesidad, a la que antes 
me referí, de revisar el estado de estas cuestiones en el orden interno para 
ajustarlo, de una vez, a los “estándares” internacionales. El tribunal 
internacional cumple su parte en la mejor medida a su alcance cuando 
identifica las grandes cuestiones dentro de los litigios de que conoce o las 
opiniones que emite y produce la doctrina jurisdiccional que figura en sus 
consideraciones. La siguiente etapa corre a cargo de la jurisdicción nacional, 
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no sólo por la competencia legal que tiene, sino —sobre todo— por la 
capacidad real que posee para abarcar todos los problemas que se suscitan 
en el ámbito interno. 
 
9. Ciertamente, esos “estándares” internacionales coinciden en muy amplia 
medida, o acaso totalmente, desde la perspectiva de las normas vigentes, 
con los propósitos y los mandamientos recogidos por los ordenamientos 
supremos nacionales, e incluso por gran parte de la legislación secundaria. 
Es preciso desplegar, por ende, la voluntad política y jurídica de los Estados 
que suprima de una vez las violaciones más frecuentemente observadas y 
acredite el ingreso a nuevas etapas en la tutela de los derechos 
fundamentales. De lo contrario, seguiremos encontrando los mismos hechos 
violatorios, exponiendo los mismos argumentos y emitiendo las mismas 
opiniones o resoluciones, sin que esto cale tan profundamente como debiera 
en la vida de nuestras naciones. 
 
III. Justicia penal y derechos humanos 
 
10. A la luz de estas consideraciones me parece útil examinar dos temas 
centrales en el caso contencioso al que corresponde la sentencia del 7 de 
septiembre de 2004, acompañada por este Voto. Se trata de temas que la 
Corte aborda de nueva cuenta, en forma y términos ya expresados, por lo 
que toca a sus extremos más relevantes, en otros pronunciamientos 
emitidos en las vías contenciosa o consultiva. Me refiero al debido proceso 
legal en asuntos de orden penal —pero también, conforme a la 
jurisprudencia de la Corte, en cuestiones contenciosas de otra naturaleza—  
y al régimen de las instituciones de privación de la libertad, sea preventiva o 
cautelar, sea punitiva o ejecutiva, tanto de adultos como de menores de 
edad. El proceso y las prisiones han sido, son y tal vez serán —ojalá que no 
fuera así— escenarios de las más reiteradas, graves y notorias violaciones 
de los derechos humanos. Es hora de que se vuelva la mirada hacia estos 
escenarios, constantemente denunciados e insuficientemente reformados, 
para modificarlos radicalmente. 
 
11. Ambos temas tienen ciertos denominadores comunes. Uno y otro 
constituyen, como se ha dicho con frecuencia, un espacio crítico para la 
vigencia de los derechos humanos. En rigor, la llamada justicia penal —o, 
menos pretenciosamente, el sistema penal— es la zona crítica de los 
derechos humanos. En ella quedan esos derechos expuestos al más grave 
riesgo, y en ella sufren la más severa afectación, con dolorosa frecuencia. 
Aquello obedece a que la persecución penal pone en conflicto inmediato al 
Estado, dotado de la mayor fuerza como monopolizador de la violencia —
supuestamente legítima— e investido de la mayor capacidad de intervención 
en la vida de las personas, con los individuos indiciados, procesados o 
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sentenciados, a los que se identifica como ‘enemigos sociales’ y que 
ciertamente no poseen, ni siquiera al amparo de los sistemas judiciales más 
desarrollados, la fuerza jurídica y material de que dispone el Estado. Como 
he destacado, no deja de ser elocuente el epígrafe que se coloca en algunos 
procesos, exponiendo la identidad de los contendientes y sugiriendo el peso 
que cada uno tiene en su platillo de la balanza: El Estado contra X,  La 
República contra Y, El Rey contra Z, y así sucesivamente. Difícilmente 
hallaría mejor fundamento la tendencia equilibradora o igualadora que 
caracteriza al proceso moderno. 
 
12. Por eso es precisamente ahí, en los dominios de la justicia penal, donde 
resulta más necesario ‘trabajar’ el tema de los derechos humanos —sin que 
esto implique desatención en otras áreas— a través de proclamaciones 
rotundas, normas imperiosas y prácticas inflexibles, aseguradas, todas ellas, 
con el vigor y la eficacia de instrumentos garantizadores puestos en manos 
idóneas: competentes, independientes, imparciales, cuya fortaleza e 
integridad aseguren la vigencia de los derechos en un terreno especialmente 
propicio a la violación. Este aseguramiento de derechos esenciales, 
radicales, irreductibles, tropieza también con extravíos en la percepción 
pública favorecidos por la presentación de falsos dilemas que enfrentan las 
exigencias de la seguridad pública con las ‘debilidades’ que supuestamente 
acarrea la tutela de los derechos humanos. Por el pasadizo que abren los 
falsos dilemas circulan las corrientes autoritarias que se ciernen sobre el 
proceso y las prisiones, aunque no sólo sobre ellos. 
 
IV. El Estado “garante” 
 
13. En las sentencias de los casos Tibi e Instituto de Reeducación del Menor 
“Panchito López”, así como anteriormente en las resoluciones de los casos 
Hilaire, Constantine y Benjamín (sentencia del 21 de junio del 2002) y 
Bulacio (sentencia del 18 de septiembre de 2003), al igual que en la Opinión 
Consultiva OC-17/02, emitida el 28 de agosto de 2002, sobre situación 
jurídica y derechos del niño, la Corte Interamericana ha afirmado la 
condición específica de garante que corresponde al Estado con respecto a los 
derechos de quienes se hallan sometidos a privación o restricción de libertad 
en instituciones del poder público y a cargo de agentes de éste.  
 
14. En el Derecho penal, el garante del bien jurídico está llamado a 
responder del resultado lesivo que no impide, pudiendo y debiendo hacerlo, 
bajo la fórmula de la comisión por omisión. En la jurisprudencia de la Corte 
se ha manejado el concepto de garante con una caracterización que guarda 
cercanía conceptual con la que acogen los ordenamientos de aquella 
materia: por una parte, la existencia de una obligación que proviene de 
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determinada fuente; por la otra, la presencia de un resultado lesivo típico, 
que se pone en la cuenta del obligado. 
 
15. Claro está que el Estado debe proveer ciertas condiciones de vida y 
desarrollo a todas las personas que se hallan bajo su jurisdicción. Hacerlo así 
—particularmente, aunque no exclusivamente, en lo que corresponde a la 
seguridad y la justicia— constituye, inclusive, una “razón de ser” del Estado, 
y por lo tanto un punto de referencia para ponderar la justificación y eficacia 
del poder público. Ahora bien, esa obligación y la responsabilidad 
consecuente se extreman, adquieren una intensidad mucho más acentuada, 
son aún más exigibles, con todo lo que ello supone, cuando el sujeto titular 
de derechos queda a merced del Estado —por ejemplo, en una “institución 
total”, donde todo se regula y supervisa— y no puede, por sí mismo, 
ejercitar sus derechos e impedir el asedio de quienes los vulneran.  
 
16. En estas hipótesis se presenta una situación de debilidad, desvalimiento 
o vulnerabilidad, a causa de procedimientos instituidos por el Estado que 
depositan la suerte  del  ciudadano  en  manos  de  los  agentes del poder 
público. “En el presente caso —señala la sentencia de la Corte 
Interamericana— está demostrado que durante los meses de marzo y abril 
de 1996 el (inculpado) fue objeto, por parte de los guardias de la cárcel, de 
sesiones de violencia física, con el fin de obtener su autoinculpación”. ¿Qué 
protección tiene el recluso, en la oscuridad de la cárcel, una pequeña ciudad 
invisible, contra los custodios que subvierten su misión? 
 
17. Si en la hipótesis penal de la comisión por omisión la posición de garante 
surge de la ley o del contrato, en el de la detención proviene de una 
situación de jure y otra de facto, derivada de aquélla. Por una parte, la 
inmensa restricción de libertad que existe en la detención procesal o en la 
prisión punitiva. Por la otra, la situación real que esa restricción engendra. 
Desde luego, lo mismo puede señalarse en lo que toca a diversos supuestos 
en que el Estado asume la responsabilidad, prácticamente total, sobre el 
ejercicio de los derechos individuales y la preservación de la dignidad 
humana: así, en los internados para niños, adolescentes y jóvenes, las 
instituciones de seguridad pública que implican el control entero de la 
actividad del individuo, los centros de salud, especialmente los asignados al 
cuidado de enfermos mentales, y otros semejantes. 
 
18. En mi Voto concurrente a la sentencia dictada en el caso Hilaire, 
Constantine y Benjamín me referí a la función de garante del Estado, que en 
la especie implica: a) omitir todo aquello que pudiera infligir al sujeto 
privaciones más allá de las estrictamente necesarias para los efectos de la 
detención o el cumplimiento de la condena, por una parte, y b) proveer todo 
lo que resulte pertinente —conforme a la ley aplicable— para asegurar los 
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fines de la reclusión: seguridad y readaptación social, regularmente, por la 
otra. 
 
19. En suma, hay que seguir insistiendo en la existencia de esa posición 
especial de garante y en las consecuencias que ella entraña para el Estado y 
para la persona. Esto cubre la conducta de los agentes del Estado —que 
incurren en violaciones sistemáticas de los derechos de los reclusos en el 
curso de la vida carcelaria—, por acción o por omisión, como lo ponen de 
manifiesto los casos Tibi y Panchito López, a los que se debe agregar, 
también de reciente fecha, la explosiva situación en el reclusorio de Urso 
Branco, donde han continuado las muertes violentas de reclusos, no 
obstante las medidas provisionales acordadas por la Corte Interamericana.  
 
20. La reiteración de las violaciones, a despecho de los proyectos y las 
promesas, e incluso de acciones que ofrecerán resultados a mediano y largo 
plazo, me llevó a señalar en mi Voto concurrente a la resolución de medidas 
adoptada el 7 de julio de 2004, a propósito de las condiciones imperantes en 
el reclusorio de Urso Branco: “Bien que haya reforma penitenciaria, se 
expida una nueva legislación de la materia, se provea a la clasificación de los 
internos, se modernicen las instituciones penitenciarias, se haga un 
cuidadoso reclutamiento de los funcionarios encargados de la custodia y 
ejecución de penas, existan sustitutivos adecuados para la pena de prisión, 
se franquee la visita a los presos en condiciones dignas, haya servicio 
médico que preserve la salud de los reclusos, se establezcan centros 
escolares, talleres y unidades de trabajo. Todo eso, y más todavía, es 
absolutamente indispensable, porque refleja los estándares actuales en 
materia de privación de la libertad, cautelar o penal, medida severamente 
cuestionada en la actualidad. Pero nada de eso, que es preciso realizar 
cuanto antes, puede suplir la inmediata adopción de las medidas necesarias 
para evitar que se presente una sola muerte más en la Cárcel de Urso 
Branco”. 
 
V. Garantías judiciales y protección judicial 
 
21. En el Derecho penal se conoce el concurso de delitos, que trae consigo, 
generalmente, agravación de la pena aplicable. Para esto se aprecia el 
conjunto y se resuelve en consecuencia. Algo semejante ocurre en el 
Derecho de los derechos humanos. Rara vez se presenta aisladamente la 
lesión a un bien jurídico tutelado por algún precepto convencional. La 
jurisprudencia de la Corte Interamericana contiene numerosos ejemplos de 
esto.  Regularmente  las violaciones son múltiples, a partir de una sola 
conducta ilícita (como en el caso de la desaparición forzada: violación de 
diversos derechos, como lo señaló la Corte desde sus sentencias tempranas: 
así, la sentencia de fondo en el caso Velásquez Rodríguez, del 29 de julio de 
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1988), o bien, en el curso de hechos o actos sucesivos, inmediatos entre sí. 
Es perfectamente posible que a lo largo de un procedimiento persecutorio de 
carácter penal, que puede desenvolverse aceleradamente, se planteen 
violaciones diversas: la detención arbitraria, la tortura, la severidad 
irracional de la prisión preventiva, los quebrantos del debido proceso, las 
deficiencias de la sentencia. Cada una tiene, sin embargo, su propia entidad.  
 
22. Las cosas pudieron verse de otro modo —pero entonces no existía la 
tutela de los derechos humanos que hoy conocemos— cuando se prevenía 
pena capital ‘exacerbada’, esto es, cumplida con gran despliegue de medios 
que extremaban el sufrimiento del condenado. Los ejemplos abundan: tal, el 
caso de Damiens, cuya relación hace Foucault en las primeras páginas de 
Vigilar y castigar. Así, la tortura formaba parte de la muerte punitiva, se 
hallaba integrada en este castigo, que no suponía tormento purgatorio, por 
una parte, y muerte fulminante, por la otra. Aún así, es posible distinguir 
naturalmente entre  el  sufrimiento  que  se  inflige  y  la  muerte  que  se 
causa: con aquello se vulnera —decimos hoy, en el lenguaje del artículo 5 de 
la Convención Americana— el derecho a la integridad personal, y con la 
segunda se quebranta el derecho a la vida que reconoce el artículo 4. 
 
23. Existe, pues, una constelación de acontecimientos, apenas con solución 
de continuidad, si acaso existe, que el juzgador debe observar, analizar y 
declarar. A partir de ahí se establecerá la responsabilidad del Estado y las 
consecuencias que correspondan a las violaciones cometidas. La condena 
subsecuente tomará en cuenta ese conjunto, no apenas cada una de sus 
piezas, sin que la separación conceptual niegue la estrecha relación que 
existe entre algunos bienes, los correspondientes derechos y los sucesos en 
que se lesiona aquéllos y se vulnera éstos.  
 
24. Los anterior se observa en diversos extremos, y particularmente en el 
análisis de los artículos 8 (Derecho a garantías judiciales) y 25 (Derecho a 
protección judicial). En ambos casos se trata de tutela judicial efectiva, 
disciplinada a condiciones establecidas en el curso de la prolongada 
evolución de esta materia. Es probable que las deficiencias en el debido 
proceso (ataques al artículo 8) se combatan con recursos judiciales 
(instrumento del artículo 25), en los que pueden aparecer, a su turno, 
nuevas violaciones del debido proceso, ahora en la sede del procedimiento 
de protección instituido por este último precepto. Y también es posible, por 
supuesto, que ese mismo instrumento —habeas corpus, amparo y otros 
mandamientos de semejante designio— se invoque para preservar derechos 
contenidos en todos o casi todos los preceptos de la Convención Americana.  
 
25. Persiste, pues, la frontera entre bienes y derechos, en sus respectivas 
hipótesis, que pueden ser analizados separadamente. Así lo hace esta 
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sentencia, por ejemplo, en la medida en que estudia la inobservancia del 
artículo 25 desde la perspectiva de la violación al artículo 7.6, referente al 
control de legalidad de la detención. No descarto la hipótesis, más compleja 
que la que ahora menciono, de que exista deslinde entre el juez de garantías 
—o quien hace sus veces—, que opera en el enjuiciamiento penal mismo, 
para asegurar la observancia de la legalidad en materia de pruebas y 
medidas precautorias (que es otra forma de observar el mandamiento del 
artículo 7.6), y el juez de legalidad o constitucionalidad de los actos de 
autoridad, constituido como tribunal externo al procedimiento penal, a quien 
se recurre con apoyo en el artículo 25 de la Convención y en las numerosas 
disposiciones nacionales que regulan esta cuestión. 
 
26. En torno a este mismo asunto, tómese en cuenta que existe la 
posibilidad de suspender, en los términos del artículo 27.2 de la Convención, 
las garantías judiciales consignadas en el artículo 8, pero esta posibilidad no 
existe en lo que respecta a las garantías indispensables para la tutela de los 
derechos sustantivos cuya suspensión se prohíbe, que son justamente las 
aludidas en el artículo 25, como lo ha hecho notar la Corte Interamericana 
en opiniones consultivas acerca del amparo y el habeas corpus y en asuntos 
contenciosos en los que ha aplicado este criterio. Al respecto, hay que 
considerar, especialmente, las Opiniones Consultivas OC-8/87, acerca de ‘El 
habeas corpus bajo suspensión de garantías’, del 30 de enero de 1987, y 
OC-9/87, en torno a las ‘Garantías judiciales en estados de emergencia’, del 
6 de octubre de 1987. Subsiste la necesidad, sin duda, de tomar en cuenta 
las exigencias del debido proceso legal a la hora de valorar la observancia 
del artículo 25. Sería inadmisible que la protección ofrecida por éste quedase 
reducida o cancelada a través de procedimientos que desconocieran 
derechos procesales indispensables ante la jurisdicción de habeas corpus o 
amparo. 
 
VI. Debido proceso 
 
27. El debido proceso —due process, de raíz anglosajona, que en algún país 
se traduce como garantías esenciales del procedimiento—, es una de las más 
formidables herramientas para la protección de los derechos. Además 
constituye, él mismo, un derecho y una garantía para el justiciable. Permite 
o realiza la tutela judicial efectiva. Implica acceso a la justicia formal, como 
audiencia, prueba y argumento, y material, como cauce para la obtención de 
una sentencia justa. Es limpieza y equilibrio en el empleo de las armas que 
se permiten al acusador y se depositan, igualmente, en las manos del 
inculpado, así como objetividad, serenidad y voluntad de dar a cada quien lo 
suyo por parte del tribunal; en suma, fair trial. Todas estas nociones, cada 
una con su propia caracterización y su emplazamiento en los órdenes 
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jurídicos nacionales, tienen un denominador común en su origen, desarrollo 
y objetivo, y pueden congregarse en el concepto de debido proceso. 
 
28. Habíamos ganado un amplísimo terreno en la procuración del debido 
proceso. La Corte se ha referido a éste —así, en la Opinión Consultiva OC-
16/99, acerca de ‘El derecho a la información sobre la asistencia consular’, 
del 1 de octubre de 1999, a la que agregué un Voto particular en el que 
analizo este punto— como un sistema de garantía con poder expansivo. La 
estática del debido proceso, guarecido en ciertos actos, derechos y garantías 
inderogables, se ha reforzado con la dinámica moderna de ese concepto: un 
progreso constante que ha traído consigo, al paso de la consolidación de la 
democracia y el Estado de Derecho, nuevos derechos y garantías 
emergentes, que concurren a formar la idea y la práctica más avanzadas del 
debido proceso.  
 
29. En esta evolución se añadieron y florecieron el derecho al silencio, la 
asistencia oportuna de abogado defensor, el derecho a la información 
inmediata sobre los cargos que motivan el procedimiento, las restricciones a 
la prisión preventiva, las garantías judiciales en la adopción de medidas 
cautelares o en la práctica de ciertos actos de investigación, el derecho a 
información sobre asistencia consular en beneficio de enjuiciados 
extranjeros, el carácter público y oral del proceso, el descrédito de la prueba 
confesional, para no mencionar sino algunos de los avances que ha llegado a 
incorporar el debido proceso, desbordando su núcleo original. 
 
30. Habíamos ganado ese terreno, dije, aunque ahora es preciso observar, 
de nueva cuenta, que ningún progreso es definitivo —la lucha por el 
derecho, en más de un sentido, es la única divisa posible en este campo—  y 
que se ha iniciado una erosión inquietante de los derechos humanos en el 
ámbito del proceso. La persistencia de antiguas formas de criminalidad, la 
aparición de nuevas expresiones de la delincuencia, el asedio del crimen 
organizado, la extraordinaria virulencia de ciertos delitos de suma gravedad  
—así, el terrorismo y el narcotráfico—, han determinado una suerte de 
‘exasperación o desesperación’ que es mala consejera: sugiere abandonar 
los progresos y retornar a sistemas o medidas que ya mostraron sus 
enormes deficiencias éticas y prácticas. En una de sus versiones extremas, 
este abandono ha generado fenómenos como la ‘guantanamización’ del 
proceso penal, últimamente cuestionada por la jurisprudencia de la propia 
Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos. 
 
31. Con alguna frecuencia se da cabida a prácticas y, peor aún, a normas 
derogatorias de derechos  y  garantías  en  el  marco  de  la  lucha  contra  
delitos muy graves que parecen ‘justificar’ este género de retrocesos. Las 
consecuencias de esto, que desde luego no ha logrado —dicho sea de paso— 



 54

ni prevenir, ni impedir ni reducir esos delitos, están a la vista en un extenso 
ámbito de la experiencia procesal contemporánea. No sólo se incorporan 
disposiciones que construyen, al lado del régimen procesal ordinario, 
provisto de garantías, un régimen procesal especial o excepcional, 
desprovisto de ellas, sino también aparece y arraiga, como es obvio, una 
práctica devastadora que echa mano de todo género de argumentos para 
‘legitimar’ las más severas violaciones. Estas, a menudo, quedan en la 
penumbra; en ocasiones emergen ante los ojos de la opinión pública y de los 
tribunales, como ha sucedido en el caso a cuya sentencia agrego este Voto. 
 
VII. Presunción de inocencia 
 
32. La idea de una ‘presunción de inocencia’ —o acaso mejor, en beneficio 
de quienes objetan el carácter ‘presuncional’ de este concepto, de un 
‘principio de inocencia o inculpabilidad’— tiene dos siglos de vida azarosa.  
Difícilmente habría un principio que guardase mayor congruencia con la 
justicia penal democrática, que pone a cargo del Estado acusador la 
comprobación de las imputaciones y del Estado juzgador la decisión sobre 
éstas. Nuestra Convención Americana acoge el principio: ‘toda persona 
inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad’ (artículo 8.2). La Corte 
Interamericana ha afirmado en la sentencia del caso Suárez Rosero, del 12 
de noviembre de 1987, y lo reitera en la sentencia del presente caso, que el 
principio de presunción de inocencia constituye el fundamento de las 
garantías judiciales. En efecto, éstas se organizan en torno a la idea de la 
inocencia, que no bloquea la persecución penal, pero la racionaliza y 
encauza. La experiencia histórica milita en este sentido. 
 
33. Este principio se localiza a la cabeza de las disposiciones sobre 
procesados, en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, de 
1955: ‘El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser 
tratado en consecuencia’ (regla 84.2). Y el Principio 36 del conjunto 
destinado a la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión, de 1988, resuelve: ‘Se presumirá la inocencia de 
toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la tratará como tal 
mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme a derecho en un 
juicio público en el que haya gozado de todas las garantías necesarias para 
su defensa’.  
 
34. No pierdo de vista, por supuesto, los escollos que se oponen a la 
vigencia plena de esta presunción o de este principio. Lo son, 
incuestionablemente, las muy cuestionadas medidas precautorias en el 
proceso penal, a la cabeza de ellas la siempre combatida prisión preventiva. 
Y lo es el hecho mismo de que el enjuiciamiento se construye a partir de una 
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idea de signo contrario: el indicio racional de criminalidad, la probable 
responsabilidad penal, la presencia de datos que permiten sustentar la 
participación de cierta persona en determinado delito, y así sucesivamente.  
 
35. Con todo, esa presunción o ese principio representan una referencia de 
valor supremo para informar la construcción del proceso, resolver las dudas 
que se plantean en el curso de éste, rescatar las garantías y reducir las 
injerencias desmedidas. El carácter y la desembocadura de los actos 
procesales y del proceso en su conjunto son muy diferentes cuando se trata 
al enjuiciado ‘como si fuera culpable’, que es un rasgo del sistema 
inquisitivo, y cuando se le trata ‘como si fuera inocente’, que lo es del 
acusatorio. En fin de cuentas, lo que pretende la presunción o el principio de 
inocencia es excluir el prejuicio —juicio anticipado, general y condenatorio, 
que se dirige en contra del inculpado, sin miramiento sobre la prueba de los 
hechos y de la responsabilidad— y ahuyentar la sanción adelantada que se 
funda en vagas apariencias. 
 
VIII. Detención arbitraria 
 
36. En el caso al que se refiere este Voto queda a la vista, una vez más,  la 
gran falla en el inicio del procedimiento, o al menos la que con más 
frecuencia y contundencia victima al inculpado —el “presunto inocente”— y 
gravita sobre los restantes datos de la persecución que realiza el Estado: la 
detención arbitraria. No será fácil, a estas alturas, hallar normas que olviden 
predicar la legalidad de esta medida tan relevante, delicada y devastadora. 
Se ha querido rodearla de condiciones: que la detención se sustente en la 
ley, que provenga de autoridad competente, que sea judicial la autoridad 
ordenadora, que conste por escrito, que se exhiba al detenido. Este catálogo 
de buenos propósitos, debidamente recogidos por las leyes fundamentales, 
entra en colisión con la práctica frecuente. Un mal día dos agentes detienen 
a una persona que circula en su vehículo por la calle de una ciudad. Le dicen 
que se le necesita para un “control migratorio”. Lo trasladan, sin hacerle 
saber sus derechos ni los cargos que existen en su contra, a un reclusorio 
distante seiscientos kilómetros del lugar de su detención. Ahí permanecerá 
veintiocho meses. Al cabo, se sobreseerá su juicio, aunque sólo 
provisionalmente.  
 
37. También sobre ese problema alecciona la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana. La mayoría, si no la totalidad de los casos de ejecución 
extrajudicial, tortura, desaparición forzada, proceso irregular, etcétera, 
etcétera, se ven precedidos por una detención en la que no se observaron, 
ni remotamente, las condiciones que la legitiman y que permiten distinguir 
entre la acción del Estado que se ampara en la Constitución política, y el 
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secuestro de un ciudadano, perpetrado por agentes “de la ley” que imponen 
su voluntad personal a la voluntad general recogida en la norma.  
 
38. Lejos de ser insólitos, parecen constituir mayoría —o por lo menos son 
muy numerosos y evidentes— los casos en que aparece la detención 
arbitraria. A partir de ahí el proceso puede convertirse en un laberinto 
colmado de trampas, que ciertamente no corresponde a la idea del 
enjuiciamiento —una idea “ética”, además de jurídica— que corre asociada al 
Estado de Derecho, y que constituye, de hecho, una de sus manifestaciones 
más elocuentes o una de sus negaciones más reveladoras. La descripción de 
lo que sucede en ese laberinto persecutorio —como se observa en el caso 
resuelto por esta sentencia de la Corte Interamericana— evoca con absoluta 
naturalidad las vicisitudes del inculpado José K , a quien Kafka pone a vagar 
por los vericuetos del proceso, sin saber de qué se trata y a dónde le llevan. 
 
IX. Información sobre los cargos 
 
39. El desvalimiento en el proceso mismo —que es preciso arbolar todos los 
días, con paciencia y constancia infinitas— se muestra en el asedio sobre 
algunos de los derechos y garantías que conforman la versión democrática, 
civilizada, evolucionada del enjuiciamiento. Uno de ellos es el derecho a la 
información acerca de los cargos que se lanzan sobre el justiciable, y en los 
que se sustenta la acción del Estado, información que va de la mano del 
derecho a la defensa oportuna y al silencio del imputado. No se comprende 
cómo, a estas alturas, en medio del cúmulo de disposiciones 
constitucionales, legales y convencionales que acreditan esos derechos, de la 
jurisprudencia que los reivindica, del discurso político que los proclama, 
todavía persiste su exclusión sistemática.  
 
40. Lo que debiera ser se halla en el artículo 8.2.b de la Convención 
Americana: derecho a la “comunicación previa y detallada de la acusación 
formulada”. Y puntualmente, asimismo, en el principio 10 del mismo 
conjunto que antes mencioné: “toda persona arrestada será informada en el 
momento de su arresto de la razón por la que se procede a él y notificada 
sin demora de la acusación formulada contra ella”. Sin embrago, el trecho 
que separa la norma de los hechos sigue apareciendo con inquietante 
regularidad en los casos que se someten a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana. 
 
41. Por lo que hace al momento en el que deben actualizarse las garantías 
de información sobre los cargos y derecho a la defensa, la sentencia emitida 
por la Corte Interamericana  en el caso Tibi vuelve a ser explícita: en el 
momento de la detención y antes de que el inculpado rinda su primera 
declaración ante la autoridad. No puede ser de otra manera. Ya lo vio así la 
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esclarecedora jurisprudencia norteamericana a partir de la fórmula Miranda, 
tan defendida como combatida, y así lo ha considerado la CorteIDH, en un 
tema específico, al emitir la Opinión Consultiva OC-16/99.  Aquélla, con 
antecedentes relevantes, proclama: “The person in custody must, prior to 
interrogation, be clearly informed that he has the right to remain silent, and 
that anything he says will be used against him in court; he must be clearly 
informed that he has the right to consult with a lawyer and to have the 
lawyer with him during interrogation”. En estos mismos términos entendió la 
OC-16/99 el derecho del detenido extranjero a recibir información sobre el 
derecho que le asiste para procurar y recibir asistencia consular del Estado 
de su nacionalidad, conforme a la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares. 
 
42. No puede aceptarse otra cosa, si se quiere que los derechos sirvan al fin 
para el que se les promulga y rindan el efecto que se les asigna, que por 
supuesto no es la impunidad, sino la justicia. Cuando se dice “antes de la 
declaración”, se quiere expresar: antes de cualquier declaración ante 
cualquier autoridad —no sólo el Ministerio Público, no únicamente el 
tribunal— de la que pueda depender la suerte del enjuiciamiento y, por 
tanto, del enjuiciado y, en último análisis, de la justicia, que se pone a 
prueba en cada caso concreto. Es perfectamente sabido que esa primera 
declaración suele sellar, aunque se diga y pretenda otra cosa, el rumbo del 
proceso y determinar sus resultados. 
 
X. Control judicial 
 
43. El Poder Judicial se ha concebido, en esencia, para asegurar el imperio 
del derecho en las relaciones sociales: las que surgen entre particulares y las 
que se desenvuelven entre el poder político y los ciudadanos. Es el “poder 
garantizador” por excelencia. De ahí que se exijan tantas calidades, e incluso 
virtudes, a quien ejerce la función judicial —por encima de las que se suelen 
requerir de los depositarios de otras potestades, entre ellas las 
representativas—,  y de ahí que se prometa a los particulares el acceso a la 
justicia por medio de tribunales independientes, imparciales y competentes. 
La inmediación judicial es prenda de esta promesa. El juez instructor, el juez 
de garantías, el juez de conocimiento tienen, en sustancia, esa función. Así 
lo espera el justiciable, pendiente de que las manos de la policía o del 
acusador oficial no sean las únicas que conduzcan su suerte a partir del 
momento en que surge la controversia penal. 
 
44. Sin embargo, muchas circunstancias militan en contra del cumplimiento 
de esa promesa inherente al Estado de Derecho y a la seguridad jurídica de 
los ciudadanos, que creen estar al amparo de éste. Hay que notar el cuidado 
con que los textos constitucionales e internacionales estipulan que el 
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detenido —cuya captura debiera fundarse en una orden judicial, cuando no 
hay flagrancia— debe ser presentado cuanto antes al juzgador, y no a otro 
agente de la autoridad, para que aquél verifique, con toda la autoridad 
jurídica y ética que le brinda su magisterio de la ley, si se han cumplido las 
condiciones que legitiman su detención, si ésta debe prolongarse, si se 
justifica dar los siguientes pasos en el duro camino del proceso.  
 
Cualquier omisión en esa comparecencia impide el acceso a la justicia, 
desvale al justiciable, altera el proyecto jurídico del Estado de Derecho, 
convierte la legalidad en arbitrariedad. En muchos casos —y desde luego en 
el que motiva la sentencia a la que agrego mi Voto particular— no ha sido 
así: el inculpado no conoce a su juez, sino hasta bien entrado el proceso; la 
inmediación no existe; la individualización se enrarece; la publicidad se 
ausenta. ¿Es justificable que el primer juez que el ciudadano conoce sea el 
magistrado de una corte internacional, cuando no es ésta, sino la justicia 
interna, el primer frente —el frente indispensable, decisivo, fundamental: 
hay que subrayarlo— en la tutela de los derechos subjetivos? 
 
XI. Amparo 
 
45. El artículo 25 de la Convención Americana instituye una garantía 
preciosa, que es, en rigor, la “garantía de las garantías”, el “derecho que 
sirve a todos los derechos”. Esta garantía, este derecho, es la culminación 
de un sistema tutelar que finalmente deposita sus expectativas en cierto 
medio de defensa al que todos pueden acudir y que a todos puede 
satisfacer. Dice ese precepto que “(t)oda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces y 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales (…).” También en relación con este punto y a propósito de la 
sentencia en el presente caso, pero igualmente en un número elevado de 
casos —en realidad, todos los que llegan al conocimiento de la Corte 
Interamericana—,  es preciso preguntarse por la “efectividad del recurso 
efectivo”, por la sencillez y la rapidez que lo caracterizan en los términos 
estrictos y suficientes de la Convención, que no va mucho más lejos del 
punto al que llegan muchas constituciones nacionales.  
 
46. El recurso provisto ¿es, de veras, “efectivo”, en el sentido de que 
permita la defensa real de los derechos fundamentales, en todo tiempo y 
circunstancia? ¿Es, de veras, “sencillo”, porque  pueda  ser  conocido, 
entendido, empleado  por  cualquier ciudadano —pues se instituye para 
proteger a cualquier ciudadano— que necesita esa protección? ¿Es, de veras, 
“rápido”, en el sentido de que asegure en brevísimo tiempo, no sólo al cabo 
de los meses o los años, la preservación de un derecho cuya tutela no 
admite demora, so pena de causar al titular daños severos e irreparables? 
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¿Se ha construido un sistema de recursos eficaz, remontando complejidades 
innecesarias, tecnicismos inútiles, obstáculos improcedentes? No lo acredita 
así el panorama que la Corte suele tener a la vista, como se deduce de las 
frecuentes declaraciones sobre violación del artículo 25. La observancia de 
éste sustraería a la justicia internacional la gran mayoría de los asuntos que 
llegan a su conocimiento. 
 
XII. La defensa 
 
47. La defensa del inculpado sigue en predicamento. No hay, que yo sepa, 
ordenamiento nacional que no estipule el derecho de aquél a la defensa 
frente a los cargos que se le imputan, así como el derecho de contar con 
defensor que lo asista en el difícil trance del enjuiciamiento, cuando están en 
juego sus bienes más apreciados. Este es, inclusive, un personaje que 
concurre a integrar, como se ha dicho, la personalidad procesal del 
inculpado. Pero son abundantes los casos expuestos ante la Corte  (y hay 
otros, millares, que aguardan turno: no de llegar al tribunal interamericano, 
sino de verse beneficiados, a través de los ordenamientos y las 
jurisdicciones nacionales, por los progresos que acogen los instrumentos 
internacionales)  en los que esa defensa no ha existido en absoluto, o ha 
sido nominal: distante y ajena al inculpado, inactiva, indiferente, o ha 
carecido de oportunidad verdadera y facilidades genuinas para cumplir la 
misión que se reconoce, pero no se favorece.  
 
48. La reforma del proceso, que se sustente en los requerimientos de las 
Constituciones nacionales y de los instrumentos internacionales y provea el 
pleno acceso a la justicia, debe montar un sistema de defensa verdadera y 
eficiente que batalle por los derechos del inculpado, con la misma constancia 
y consistencia con que recomienda Ihering la lucha por el derecho. ¿De qué 
sirve, si no, este auxiliar del inculpado, que también lo es, en el mejor 
sentido, de la justicia? Esto insta a emprender la marcha hacia nuevos 
medios de garantizar el acceso a la justicia. Difícilmente podría bastar la 
tradicional defensoría de oficio, que suele enfrentar una enorme carga de 
asuntos y cuyos funcionarios no siempre tienen —o rara vez tienen— las 
condiciones de trabajo que les permitan atender con eficacia su encomienda. 
En diversos casos planteados a la Corte Interamericana han quedado de 
manifiesto los problemas que enfrenta la defensa pública. 
 
49. Tener defensor nombrado no es contar, ya, con defensa en el 
enjuiciamiento. Esto se ha observado, con gran frecuencia, en los procesos 
ante esta Corte. Si no se trata, pues, de cualquier defensa —nominal—,  sino 
de una verdadera defensa —como verdadera debiera ser la satisfacción de 
cualquier derecho humano—, es preciso convenir sus rasgos característicos, 
que demandarían independencia, suficiencia, competencia, gratuidad, 
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plenitud y oportunidad, y proveer los medios para que la haya. De lo 
contrario, la tutela de los derechos humanos del procesado tropezará una y 
otra vez con las deficiencias de la defensa, que se traducen, en fin de 
cuentas, en violación del derecho mal disimuladas por un ejercicio aparente, 
que no resiste el menor análisis.  
 
XIII. Prueba suficiente 
 
50. Otro punto que se halla a la vista en la sentencia a la que agrego este 
Voto es lo que pudiéramos llamar ‘prueba suficiente’. No confundo la 
suficiencia probatoria para una orden de captura y para una sentencia 
definitiva, respectivamente. Es obvio que hay diferencia. Sin embargo, todos 
los actos que suponen ejercicio del poder del Estado y restricción procesal 
y/o penal de la libertad deben sustentarse en una ‘prueba suficiente’. Ni se 
puede actuar sin prueba alguna, ni se debe hacerlo con prueba deleznable. 
La ley procesal debe poner el acento en este extremo, considerando que, en 
puridad, el proceso constituye un cauce probatorio y sus resultados 
dependen de la colección, admisión y valoración de pruebas. No podría 
existir asunto más delicado para la reflexión del legislador y el desempeño 
del magistrado. 
 
51. Alguna vez la confesión —cuyo crédito excesivo propicia la tortura: ya se 
mira en el presente caso— fue vista como ‘reina de las pruebas’. Ya no es 
así, por fortuna. Pero ahora algunos ordenamientos —o algunas prácticas 
investigadoras y procesales— han llenado ese nicho con la devoción hacia la 
declaración del cómplice, del compañero en el camino del delito, del delator 
que pretende exonerarse de responsabilidad o eximirse de pena arrojando 
aquélla u orientando ésta sobre un tercero, que puede ser culpable o 
inocente. Debiera extenderse la convicción, convertida en norma, de que es 
insuficiente el testimonio del codelincuente, por sí mismo.  
 
52. El artículo 108 del Código de Procedimiento Penal vigente en el Estado 
cuando ocurrieron los hechos, señala que “en ningún caso el juez admitirá 
como testigos a los coacusados”. La norma pudiera resultar extremosa, pero 
pone de manifiesto una preocupación plausible. En el caso sujeto a examen, 
la declaración —aparentemente forzada— de un hipotético copartícipe en el 
delito, que además resultó ser testigo singular y único medio de 
“convicción”, sin apoyo alguno en otros instrumentos de prueba, determinó 
el procesamiento y la reclusión prolongada del imputado, contra la lógica e 
incluso contra la norma vigente al momento de los hechos sometidos a la 
Corte Interamericana. Procesamiento y reclusión infundados, como se vería 
al cabo de los años.  
 
XIV. Plazo razonable 
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53. El tema del plazo razonable surge también en este caso, como se ha 
manifestado en muchos otros. Constituye, por cierto, una de las cuestiones 
más frecuentemente examinadas por la jurisprudencia internacional de los 
derechos humanos. En ella se aborda el espinoso problema de la duración de 
la prisión preventiva, amén de la duración misma del proceso en su 
conjunto. Justicia retardada, dice el sabido aforismo, es justicia denegada. Y 
más todavía cuando quien aguarda esa justicia, que avanza con reticencia y 
llega muy tarde, se halla privado de su libertad; peor todavía si la privación 
es arbitraria.  
 
54. La Corte Interamericana, recogiendo la doctrina de la Corte Europea, ha 
insistido en los elementos a considerar para establecer, en un caso concreto, 
que hubo demora inaceptable, esto es, que no se observó la regla del plazo 
razonable: complejidad del asunto, actividad procesal del interesado y 
conducta del tribunal (o bien, de quien conduce el procedimiento, porque 
este punto puede examinarse más allá del enjuiciamiento penal: siempre 
que se desarrolle un proceso para resolver sobre derechos negados, 
pretendidos o dudosos). 
 
55. En el presente caso se ha estudiado el dies a quo y el dies ad quem del 
enjuiciamiento para los fines del plazo razonable. Se suele decir que el 
procedimiento comienza cuando se formula la acusación y concluye cuando 
existe sentencia definitiva, y que el tiempo que media entre ambos 
momentos, con sus actos característicos, se halla sujeto a medición bajo el 
concepto del plazo razonable. En principio, esta precisión puede ser 
orientadora e inclusive suficiente. Sin embargo, es preciso examinar, para 
llegar a conclusiones que verdaderamente respondan a la preocupación que 
se halla en la base del plazo razonable, las características de cada 
enjuiciamiento nacional. El panorama no es homogéneo. Por ello, sugiere 
soluciones distintas, todas atentas a resolver la necesidad de que el tiempo 
de sumisión del individuo a un procedimiento penal —que es tiempo de 
reducción, compresión, suspensión de derechos, aunque se alegue, con 
tecnicismos, otra cos— sea de veras el menor posible, precisamente para 
que no domine la incertidumbre ni se afecten, un punto más allá de lo 
estrictamente indispensable, los derechos del sujeto. 
 
56. Decir que el plazo razonable corre a partir de que se detiene al inculpado 
no conduce a una solución satisfactoria para todos los casos. En realidad, es 
posible que antes de ese momento se haya desenvuelto un procedimiento 
indagatorio, e incluso judicial, de larga duración. Durante éste, hubo ya 
presión sobre el sujeto y opresión de sus derechos. La legalidad que ampare 
esta conducta del Estado no legitima por sí misma —valga la expresión— el 
exceso que pudiera resultar de una demora extrema en resolver lo que 
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corresponda a esa etapa inicial del enjuiciamiento. De ahí la bondad de 
algunas legislaciones que han estatuido cierto plazo —que puede ser más o 
menos amplio— para agotar una investigación y resolver si se recurre al 
juez, cuando la instrucción ha corrido en manos del Ministerio Público, o al 
tribunal de conocimiento, cuando aquélla estuvo en las del juez instructor.  
 
57. También es posible que el proceso se desarrolle sin que el inculpado 
quede sujeto a prisión preventiva, sea porque éste reciba el beneficio de la 
libertad provisional, sea porque la ley excluya de entrada, en su caso, la 
aplicación de la medida cautelar restrictiva de la libertad. Pero ni siquiera en 
estas hipótesis es admisible una duración desmesurada del enjuiciamiento, 
aunque no exista, mientras éste culmina, el agobio de la prisión preventiva 
sobre los hombros de ese “presunto inocente” que es el enjuiciado.  
 
58. Igualmente hay que poner atención en los supuestos —como se mira en 
el presente caso— en que el proceso queda en una especie de “limbo” a 
plazo fijo, no se diga en aquellos otros en que el enjuiciamiento se suspende 
—sea en la etapa de instrucción, sea en la de juicio— por tiempo indefinido, 
que sólo concluye cuando opera la prescripción, que es posible interrumpir, 
sin embargo, mediante actos que sólo pretenden este resultado. No siempre 
se trata de la antigua absolución de la instancia, generalmente reprobada, 
sino de una especie de “nueva oportunidad” de investigación que tiene el 
efecto de una espada de Damocles sobre el justiciable.  
 
59. La figura del sobreseimiento temporal o provisional, de suyo discutible, 
debiera preverse y utilizarse con gran mesura, y yo agregaría que también 
con gran reserva o reticencia. Este paréntesis de indefinición jurídica sirve 
mal a la justicia. El Estado debe llevar adelante, con rigor y escrúpulo, la 
investigación que permite la apertura de un proceso, y no confiar en que 
habrá siempre una “segunda oportunidad” para reparar los errores, vacíos o 
deficiencias de la investigación inicial, y que mientras esa oportunidad llega 
y se aprovecha —si es que acude y en efecto se utiliza— la seguridad queda 
en suspenso y entra en vacaciones la justicia. 
 
60. Igualmente hay que revisar el dies ad quem. Decimos que la medición 
del plazo razonable llega hasta la sentencia definitiva. Bien, pero sólo en 
principio. Es preciso tomar en cuenta, en la métrica de ese plazo, la segunda 
instancia, cuando la haya, que suele consumir algunos meses, y en 
ocasiones algunos años. ¿No sería mejor optar, en consecuencia, por la 
sentencia firme, que es la definitiva que ya no puede ser impugnada 
mediante recursos ordinarios? Por supuesto, estas mediciones deben 
practicarse a la luz del caso concreto y con atención a los elementos que la 
jurisprudencia europea ha perfilado y la interamericana ha adoptado, que 
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anteriormente mencioné: complejidad del asunto, estrategia del interesado, 
comportamiento del tribunal. 
 
XV. Prisión preventiva 
 
61. Cada vez que la Corte Interamericana examina asuntos como el 
correspondiente al caso Tibi, surge el problema de la prisión preventiva. 
Desde luego, puede suscitarse a propósito del plazo razonable, que en tales 
supuestos debiera ser particularmente estricto y estrecho, pero también en 
torno a la justificación misma de esta privación cautelar de la libertad. 
Beccaria la consideró como pena que se anticipa a la sentencia, expresión 
que denuncia la extraña naturaleza de la preventiva y su discutible 
justificación. Si ésta se funda solamente en motivos prácticos  (que arraigan 
en la impotencia de la justicia para encontrar un sucedáneo que al mismo 
tiempo asegure la marcha del proceso y la seguridad de los participantes en 
éste, y ponga de nuevo a flote la presunción de inocencia), es obvia la 
necesidad de contraerla y contenerla: que sea, de veras, excepción y no 
regla. 
 
62. Pese al consenso doctrinal y a la oratoria política sobre la indispensable 
reducción de la prisión preventiva —que constituiría otra manifestación del 
carácter ‘mínimo’ del sistema penal en una sociedad democrática, ya no sólo 
en orden a los tipos y las penas, sino también a los instrumentos del 
proceso—, la realidad ha instalado otra cosa. En nuestros países se prodiga 
la prisión preventiva, asociada a sistemas de enjuiciamiento que propician la 
lentitud del proceso. Es muy elevado el número de los presos sin condena, 
como lo ha puesto de relieve el Instituto Latinoamericano de Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
(ILANUD), con sede en San José, Costa Rica, al igual que la Corte 
Interamericana. Una buena parte del esfuerzo por llevar adelante la reforma 
del enjuiciamiento penal —no, por cierto, una ‘reforma de pizarrón’, que 
funciona en el salón de clases y en el seminario, pero no en la realidad 
indócil —debiera tener como objetivo la disminución drástica de este ejército 
de inculpados —es decir, ‘presuntos inocentes’— que pueblan las cárceles en 
número mayor, a menudo, que el de sus compañeros de cautiverio ya 
sentenciados. 
 
63. La referencia a esta medida permite ir adelante en el examen de otros 
temas que sobresalen en el conjunto de los hechos y, desde luego, en el 
texto de la sentencia del caso Tibi. La prisión fue, primero, instrumento de 
retención en tanto se desarrollaba el proceso y se dictaba sentencia. A esa 
etapa corresponden las conocidas caracterizaciones de Ulpiano, las Siete 
Partidas y el propio Beccaria, que ya invoqué: tratábase de asegurar al 
acusado, no de castigarlo, mientras se desarrollaba el juicio y sobrevenía la 
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sentencia. Por supuesto, el cauteloso y piadoso designio se vio siempre 
contradicho por la realidad: cárcel es cárcel, por encima de cualquier 
deslinde técnico.  
 
XVI. El estado de las prisiones 
 
64. No obstante la copiosa literatura formada en torno a la privación oficial 
de la libertad, quedan a la vista, con todos sus problemas evidentes, las 
cuestiones más inquietantes que han persistido a lo largo de la historia, una 
larga historia, de este medio de cautela y punición. Literatura que no sólo 
comprende los relatos de los presos y los testigos del cautiverio, las 
inquisiciones de los criminólogos y penitenciaristas, las interpretaciones de 
los críticos, sino también, y con particular exuberancia, las intenciones 
explícitas en proyectos y programas de gobierno, así como en normas 
copiosas y minuciosas: desde leyes constitucionales hasta circulares, bandos 
y reglamentos que anuncian una de las empresas mayormente pregonadas y 
menos cumplidas: la reforma penitenciaria. Una reforma que vaya más allá 
de las declaraciones y las disposiciones y se interne, como debe y se espera 
de ella, en los pasadizos de las cárceles, en las crujías, en las celdas y los 
calabozos que siguen poblando y caracterizando, pese a todo, la geografía 
de las prisiones. 
 
65. A partir de los congresos penales y penitenciarios del siglo XIX y de los 
afanes del siglo XX, entre ellos los patrocinados por la Organización de las 
Naciones Unidas, se han multiplicado las recomendaciones, declaraciones, 
normas, principios y programas destinados a mejorar el sistema de reclusión 
preventiva o penitenciaria, para menores de edad o para adultos. El Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente (Ginebra, 1955) expidió hace medio siglo un conjunto de 
reglas —que supra mencioné— que han sido muy orientadoras. En ellas se 
reunían  las  dos  corrientes  en boga, una humanitaria, que proviene del 
Derecho clásico —el espacio de los reformadores—; la otra terapéutica o 
finalista, que tuvo su origen en las mejores ideas sobre defensa social, sin 
deslizarse en el “peligroso peligrosismo”. Después acudieron otros 
documentos que consolidan, en la letra, los “estándares” del trato y 
tratamiento del recluso: por ejemplo, el mencionado Conjunto de principios 
para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión, de Naciones Unidas, del 9 de diciembre de 1988, y los 
Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, de Naciones Unidas, 
del 14 de diciembre de 1990. Si esos son los estándares, que nadie repudia 
—dejando a salvo, por supuesto, las impugnaciones frontales contra el 
Derecho penal y la prisión misma—, ¿cuál ha sido su recepción en la realidad 
de las prisiones?  
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66. La prisión es, finalmente —menos que la pena capital, pero eso depende 
de las circunstancias en que cada una opera, específicamente, en el doble 
plano de la previsión y la ejecución—,  un hecho de fuerza extrema del 
Estado sobre un ciudadano, que se legitima en función de ciertas condiciones 
que la hacen inevitable —mejor que deseable o plausible— y que 
constituyen, al mismo tiempo, sus fronteras estrictas. De ahí que las 
medidas precautorias o penales que implican privación de libertad deban 
atenerse, con gran rigor, a las exigencias de la legalidad, la necesidad y la 
proporcionalidad. Esto debe regir a todo lo largo de la función persecutoria 
del Estado: desde la conminación penal (Derecho sustantivo, previsión de 
punibilidades) y la concreción procesal (Derecho adjetivo, disposición de 
medidas precautorias) hasta la ejecución de las sanciones  (Derecho 
ejecutivo, individualización final de las consecuencias jurídicas ordenadas en 
la sentencia de condena o en la porción condenatoria de una sentencia que 
abarca declaración y condena).  
 
67. Es inaceptable una privación de libertad que no se halle dispuesta 
precisamente en la ley —entendida ésta como lo ha hecho la Corte en la 
Opinión Consultiva OC-6/86, relativa a “La expresión ‘leyes’ en el artículo 30 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 9 de mayo de 
1986—, que no sea verdaderamente necesaria y que resulte 
desproporcionada con respecto al hecho ilícito: sanción capital o reclusión 
perpetua por delitos de bagatela, exceso ampliamente documentado en la 
experiencia histórica y no desconocido en la experiencia actual. Esa 
moderación radical de la violencia que ejerce el Estado se proyecta sobre las 
condiciones de cumplimiento de las precauciones procesales y de la 
ejecución de penas. La Corte lo ha sostenido en diversas oportunidades. 
 
68. Esta moderación —en rigor, racionalidad— en el empleo de la fuerza que 
entrañan las medidas sobre la libertad del sujeto abarca medidas 
provisionales, como las previstas en la resolución del 13 de septiembre de 
1996, en el caso Loayza Tamayo. La descripción que entonces se hizo sigue 
mostrando las condiciones en que se hallan los detenidos en muchas 
prisiones. En la especie, la inculpada —señaló dicha resolución— “se 
encuentra sometida a un régimen de vida inhumana y degradante, derivada 
de su incomunicación y de encontrarse encerrada durante 23 horas y media 
del día, en una celda húmeda y fría, de 2 metros por 3 metros 
aproximadamente, sin ventilación directa, donde hay tarimas de cemento, 
una letrina y un lavatorio de manos (…) La celda no tiene iluminación 
directa; la luz llega en forma tenue e indirecta por los tubos fluorescentes de 
los pasillos. No le está permitido contar con radio, ni con diarios ni revistas. 
Sólo está autorizada a tomar sol durante 20 o 30 minutos cada día”.  
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69. Desde luego, la moderación alcanza todo el curso de la reclusión, e 
incluso los actos que pudieran tener como objetivo la prevención o sanción 
de conductas ilícitas o la reducción de la resistencia a la autoridad. En este 
último orden de cosas, son muy significativas las sentencias de la Corte en 
los casos Neira Alegría y Durán y Ugarte, por lo que toca a la contención de 
un motín de presos a través del empleo arrasador de explosivos, que 
determinó la muerte de decenas de reclusos.  
 
70. Es indispensable que en esta hora de balance sobre la situación de los 
derechos humanos en América, a cincuenta y cinco años de la fecha en que 
se emitió la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre, 
treinta y cinco de que se suscribió la Convención Americana y veinticinco de 
que se instaló la Corte Interamericana, tomemos nota de los horrores que 
subsisten en un gran número de prisiones, con flagrante violación de los más 
elementales derechos reconocidos a los reclusos. En este punto resulta 
particularmente llamativa y evidente esa condición de desvalimiento, 
exposición, vulnerabilidad a la que me referí cuando mencioné, líneas arriba, 
el espacio crítico para los derechos humanos que la justicia penal instala, y 
la gigantesca deuda que tiene, en este campo, el Estado “garante”. Apenas 
hemos caminado un trecho modesto a partir de las denuncias de Howard, 
que mantienen vigencia a dos siglos y muchos años de que el filántropo 
inglés las documentara en un par de obras admirables.  
 
71. En varias resoluciones de la Corte Interamericana —tanto medidas 
provisionales como sentencias de fondo y reparaciones— ha quedado de 
manifiesto el estado real de las cárceles, el maltrato absoluto de los 
reclusos, la irracionalidad de los castigos que se infligen muros adentro, la 
impreparación y sevicia de los custodios, la impunidad de los culpables. Esto 
se prueba. Se expiden las condenas. Y nada pasa, u ocurre muy poco. Esta 
situación no sólo contraviene los compromisos contraídos por la suscripción 
de los instrumentos internacionales correspondientes y las obligaciones de  
suprimir obstáculos y adoptar medidas de Derecho interno —normativas, sí, 
pero también prácticas y efectivas en consonancia con aquéllas—, en los 
términos de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, sino 
constituye además una fuente de problemas muy graves. Las prisiones 
constituyen, como se ha dicho, “bombas de tiempo” que pueden explotar en 
cualquier momento. Esas explosiones son cada vez son más frecuentes o 
más visibles.  
 
72. Los estudiosos del sistema penal y de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana, que acuden a ésta cuando se trata de llevar el pulso de las 
violaciones, formular el diagnóstico y emprender las correcciones, pueden 
hacer el censo completo de los males carcelarios a partir de los elementos 
que suministran los casos contenciosos y las opiniones consultivas. Estos 
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llegan a sumarse a la obra intentada por los tribunales constitucionales 
internos, que con tardanza se animaron a aplicar a las cárceles, los presos y 
los custodios la revisión constitucional de la que no debiera quedar exenta 
ninguna función pública, ni extraído ningún agente del Estado; y al esfuerzo, 
todavía aislado, fragmentario e insuficiente que han desplegado los 
tribunales de ejecución de sanciones, que incorporan el principio de legalidad 
a este ámbito generalmente oscuro, en el que los ejecutores eran señores de 
vida y hacienda y los ejecutados “cosas de la administración”. 
 
73. Sólo por lo que toca a meses recientes, e incluso al período de sesiones 
en el que se adoptó la sentencia del caso Tibi, habría que recordar, como 
arriba lo hice, las medidas provisionales dictadas a propósito de la prisión de 
Urso Branco, en la que han perdido la vida, con gran violencia, decenas de 
reclusos, o estudiar las circunstancias en que vivieron y murieron niños y 
jóvenes en el Instituto de Reeeducación del Menor “Panchito López”. No hay 
en las denuncias de Howard, y difícilmente los hay en otras revelaciones 
carcelarias, sucesos más violentos y reprobables que los mostrados en esas 
“instituciones”, nominalmente dispuestas para la readaptación social —es la 
leyenda— de los  internos.  Si  esa es la situación de las prisiones —no digo, 
por supuesto, que de todas—, ha llegado la hora, o mejor dicho, hace mucho 
llegó la hora de llevar adelante la tarea que esto aconseja: reforma 
inmediata, profunda, constante, rigurosa, mientras viene el momento —que 
parece distante— en el que la prisión, que alguna vez fue recibida con 
esperanza, ceda el sitio a otras medidas más racionales y provechosas. 
 
74. No hay que ir demasiado lejos en la colección de pruebas para exponer 
las violaciones que con mayor frecuencia ocurren en las prisiones. 
Obviamente, no se trata apenas de cierta cárcel en un país determinado. 
Esto sucede, a ojos vistas, en diversos países —no sólo de nuestro 
Continente, es obvio— y en múltiples reclusorios, que han contribuido al 
descrédito de la prisión preventiva, de suyo cuestionable, como ya se dijo, y 
de la pena privativa de libertad, que es, sin embargo, la reacción penal más 
frecuentemente invocada, prevista y utilizada en algunos lugares. En ésta se 
ponen demasiadas expectativas, sin motivo que las sustente.  
 
75. La realidad de las prisiones —hay que insistir en el abismo que separa 
esa realidad del ideal proclamado en los estándares nacionales e 
internacionales— dista mucho de corresponder a la que existiría si los 
Estados cumplieran rigurosamente el cometido que les reconoce, por 
ejemplo, la sentencia de la Corte Europea en el caso Kudla v. Poland, citado 
en la sentencia a la que acompaño este Voto: “el Estado debe asegurar que 
una persona esté detenida en condiciones que sean compatibles con el 
respeto a su dignidad humana, que la manera y el método de ejercer la 
medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de 
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sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas 
del encarcelamiento, su salud y bienestar estén asegurados adecuadamente, 
brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida”.  
 
76. La creciente admisión de la preventiva, por una parte, y el empleo 
excesivo de la prisión punitiva, por la otra, han determinado la 
sobrepoblación de las prisiones, que es , a  su  turno,  otra  fuente  de 
violaciones. En  estas  naufraga  una de las reglas elementales de la 
clasificación carcelaria, constantemente proclamada: separación entre 
procesados —“presuntos inocentes”—  y sentenciados —“culpables 
declarados”—. En el caso que ahora se examina este problema queda de 
manifiesto, como lo está igualmente, en algunos otros, la promiscuidad 
subsistente entre adultos y menores de edad, contra todas las 
recomendaciones y las normas. Un perito que informa a la Corte sobre este 
caso sostiene —en una descripción que acomoda a muchas prisiones de no 
pocos países de nuestra América— que “la prolongada penalización previa a 
la sentencia constituye en la actualidad el más grave problema del sistema 
de justicia penal” en el Estado. 
 
77. Entre las prisiones clásicas, celulares y sombrías, y las cárceles 
promiscuas, bulliciosas, hay una gran distancia, pero ambas son 
devastadoras para el recluso. Lo destruye el encierro celular que censuró 
Silvio Pellico, y también la promiscuidad indeseable, que narró Dostoiewsky. 
Ya Mateo Alemán, en su “Guzmán de Alfarache”, había descrito la bulliciosa, 
henchida prisión de Sevilla: “república confusa, infierno breve, muerte larga, 
puente de suspiros, valle de lágrimas, casa de locos donde cada uno grita y 
trata de sola su locura”. En la Penitenciaría del Litoral —que no constituye un 
abismo insólito en el paisaje de las prisiones— había un espacio de ciento 
veinte metros cuadrados, denominado “cuarentena”, en el que había 
“trescientos internos que duermen en el suelo”, declara un perito. En el caso 
que ahora nos ocupa, esa prisión promiscua, sin asomo de clasificación —a 
despecho de leyes fundamentales y normas internacionales— ejerció su 
potencia demoledora.  
 
78. La declaración de la víctima es elocuente y no aparece contradicha por 
otros datos en el proceso ante la Corte Interamericana. Los descargos se 
refirieron a diversos aspecto del caso, no a las condiciones carcelarias en la 
llamada Penitenciaría del Litoral. “Una noche en (ésta) —refiere el 
detenido— es como un infierno. Un ser humano normal no puede resistirla. 
Quienes no tenían celdas pasaban el tiempo en los pasillos, escalando las 
paredes, pasando de un pabellón a otro y tratando de robar a través de las 
rejas de las celdas. Se introducían también en los pabellones para fumar 
crack. En esa cárcel se podía comprar todo, había negocio de drogas, 
cocaína, alcohol y armas. La gente andaba armada”. Sorprende y admira 
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que la compañera del inculpado, llevando a la menor hija de ambas, tuviera 
la presencia de ánimo para permanecer al lado de aquél, los fines de 
semana, en la Penitenciaría del Litoral. Setenta y cuatro visitas le hizo, que 
debieron ser otras tantas jornadas de angustia. 
 
79. Este caso y otros muchos se hallan documentados, a lo largo y ancho del 
mundo contemporáneo, por una literatura y una filmografía que dan cuenta 
de los peores aspectos de este “género negro”. En el juicio al que 
corresponde la sentencia del 7 de septiembre de 2004 se ha mencionado 
una crónica que lleva el expresivo título Midnight Express en Equateur. ¿Algo 
de lo que ahí sucede tiene que ver con el principio 1  —nunca mejor 
numerado un principio, rector de los restantes— del conjunto al que me he 
referido anteriormente, que puntualiza: “Toda persona sometida a cualquier 
forma de detención o prisión será tratada humanamente y con el respecto 
debido a la dignidad inherente al ser humano”. 
 
80. Las privaciones cautelar y penal de la libertad se vuelcan sobre múltiples 
derechos del recluso, e incluso sobre los derechos de terceros ajenos al 
delito, relacionados con aquél por el amor o la dependencia. Es inevitable, 
mientras la prisión exista. Pero habría que volver sobre las disposiciones y la 
doctrina penitenciarias, y lograr que la afectación sea la mínima posible en 
ambas hipótesis. Empero, en muchos casos las condiciones en que se 
dispone y practica el encarcelamiento se hallan muy lejos de propiciar esa 
“minimización” en el conjunto de las afectaciones, que sería una 
consecuencia natural y razonable del empleo restringido del aparato penal. 
Sucede que la severidad excesiva y las restricciones improcedentes pueden 
mejorar la suerte de quienes tienen a su cargo la investigación o la custodia 
del inculpado. Esto abre el panorama de las corruptelas en la persecución de 
los delitos. Hay reclusorios en los que todo tiene precio —exactamente como 
en la época de Howard, cronológicamente remota, pero en realidad muy 
cercana— y el recluso se debe ingeniar para salir adelante.   
 
81. Vistas las prisiones a través del caso Tibi, que es sólo un observatorio 
entre millares, no un caso excepcional, insólito, es debido  inquirir sobre las 
“razones” —permítase la expresión— para que la prisión, que es un encierro 
completo, en condiciones perfectamente controladas o por lo menos 
controlables, implique, paradójicamente, la máxima inseguridad de los 
reclusos, expuestos en todo momento a perder la vida o ver su integridad 
severamente afectada —como quedó de manifiesto en los informes sobre 
Urso Branco—; o la pérdida de la salud, como ha sucedido en este caso; o la 
falta absoluta de condiciones de trabajo, a pesar de que se ha declamado 
siempre y dondequiera acerca de la virtud terapéutica, redentora, 
readaptadora del trabajo. ¿No forman parte esos tres extremos —seguridad, 
salud y trabajo— de la imagen apetecida para la prisión moderna? 
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Sergio García Ramírez 
 Juez 
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 Secretario 
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